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Por Decreto 984/1*972 de 24 do marzo (B®O.E® de 19 de abril) se
declara Paraje Pintoresco la costa noroeste de Ja isla de Mallorca (Balea
res)o Se trata de un lugar único? tanto desde el punto de vista ecológico

-refugio do especies protegidas y por la gran variedad de endernismos - co
mo por su belleza y singularidad paisajística? a la que acompaña la espe
cial conformación de su gea? con elevadas montañas: Puig Mayor? Teix? Ga-
latxo? junto a barrancos célebres en todo el mundo: Torrente Pareils? y —
recogidos valles® La costa? que en su mayor parte se alza bruscamente en
calizos farallones refugio y vivienda de numerosas aves? tiene hacia el -
interior resonancias monumentales e históricas como el Palacio del Rey San
Cho? uno de los tros reyes de la dinastía de Mallorca} la Cartuja de Valí
deme sa? sobre aquel palacio? el Santuario de Lluoh? con la imagen de la pa
trona de la isla® En estos lugares? Deyá? fundó Ramón Llull célebre colegio
de lenguas orientales y todos ellos hay recuerdos de grandes personalidades:
Santa Catalina Tomás? Jovellanos? Chopin? George Sand? Russiñol? Rubén Da
río? Luis Salvador de Austria®

Por dos veces fue propuesto el paraje para Sitio Natural de Inte
rés Nacional (1®923 y 1.948)? declaración que no llegó a prosperar? mas -
por asuntos de tramite que por méritos naturales e hitórioos»

Con la explosión demográfica de las capitales y el paso del agri
cultor a los servicios y a la industria? se produjo un abandono de las fin
cas en sus formas tradicionales de cultivo? al mismo tiempo que crecía la
presión turística? traduciéndose todo? en pocos años? en una auténtica re
volución del uso del suelo®

La declaración de Paraje Pintoresco supuso el que fuese tenido -
en cuenta en el Plan Provincial de Baleares? lo que implicó un gran alivio
ante la presión urbanizadora® Sin embargo en los momentos actuales esta raje
dida no es suficiente®

La promulgación de la Ley de Espacios Naturales Protegidos el 15/

1-975 de 2 de Mayo? vino a satisfacer una necesidad que se hacia cada vez
más imperiosas conservar la naturaleza en toda su amplitud®

El objeto de la declaración de Parque Natural? concretamente es
el suministrar a la Sorra Tromuntana todo el amparo que le concede la Ley?
así como dotaciones presupuestarias para invertir en ella ciencia y técnica
que garanticen la permanencia de su estado natural y que sea escuela y tos,
tigo do esta generación y de las futuras.



CAPITULO I

PAISAJE, ETNOLOGIA, ARTE E HISTORIA



Paisaje

La costa noroeste de la Isla es uno de los lugares más célebre, por
la belleza de sus paisajes, ele todo el Mediterráneo, Esta fama proviene, fun-
damentalmente, do los adinerados viajeros? digamos turistas, europeos y espa
ñoles que a partir de finales dol siglo XVIII, respondiendo a una inquietud -
cultural do la época? emprendieron viajes para conocer otras tierras, otras -
gentes y otras costumbres. Pe la bella Mallorca lo que más les llamé la aten
ción? fuá precisamente el norte? y por sus paisajes dado que el clima es mas
dulce en otros parajes, e incluso la vegetación.

La costa noroeste es una sucesión do escarpaduras, que a menudo so
bresalen de las aguas verde azuladas y transparente del Mediterráneo, para -
elevarse en los macizos centrales a pocos metros do la linea do la costa, lias
ta mas de 1.400 mts. de altura.

Estos roquedos oalizos quebrados por la erosión y los movimientos -
tectónicos, ofrecen caprichosas formas y colores jugando con el sol, el cielo
azul y el mar. En sus gargantas, valles y laderas las asociaciones vegetales
imprimem tintas y formas, a las que salpican las manchas de cultivos de almen
dros y milenarios y retorcidos olivos, que en bancales arañan la costa virgen
de la Sierra^

Desde el Parque, hay muchos lugares o miradores de una visibilidad
amplia, desde los que se domina el paisaje externo a él, de la isla, y hasta
de todo el archipiélago, el plano cultivado, de aquí allá punteado por largas
y finas columnas de humo del uso del. campo, y al fondo en la bahía, junto al
mar la ciudad de Palma.

Etnología

Las islas baleáricas próximas al continente, fronte por frente de la
costa africana y a la entrada del Océano Atlántico, tienen necesariamente que
tener en en sus gentes, sangre de varias razas.

Sin remontarnos a la noche de los tiempos,Baleares fue encrucijada
de todas las culturas que la rodearon? púnicas ellas intervinieron en las -
guerras con ®oma. Aníbal mismo era de Ibiza. Mas tarde Bizanoio, las invasio

nes germanas y árabes y finalmente la Reconquista catalano-aragonesa.
Pero de antes de la luz de la Historia, quedan en la toponimia res

tos de la existencia de otros pueblos y otras razas. El Galatxó, uno de los -
altos picos del Parque Natural, tiene resonancias celtas, como Vodrá, Galilea.

ó Betlem.



Todo este conjunto de superpuestas civilizaciones ha quedado in
crustado en la reciente Historia de España, aportando el mallorquín su pro
pio carácter e idiosincrasias independiente? aguerrido? hospitalario y cul
to a

Arte e Historia

La Sierra Norte de la Isla de Mallorca ha sido siempre inspirado
ra de poetas? músicos? pintores y literatos.» Se puede citar a Russiñol, el
que aplaudía al Creador según fuera de bella la puesta de sol 5 el nicaragüen
so Rubén Darío? Chopin y George Sand con su rtun invierno en Mallorca”»

Son notables los monumentos arquitectónicos que guarda en su inte
rior el futuro Porque Naturals el Monasterio de Lluch, cenobio patrón de tjo
dos los de la isla,? la Cartuja de Valldemosa sobre el palacio del Rey Sancho*
de la dinastía mallorquína? las llamadas casas del mismo rey el el Puerto -
de Soller? el oratorio de Escorca del siglo XIII•

En las proximidades a Deyá? villa que es lugar de reposo? aún en
la actualidad? de grandes personalidades literarias y pictóricas? fundó Ra
món Llull? padre de las letras catalanas, santo, filósofo y alquimista, un
renombrado colegio de lenguas orientales y aquí también existió una de las
primeras imprentas que vio Europa»

Las atalayas árabes se entremezclan con los monumentos cristianos
don<in por contraste y por estar inmersos en la naturaleza un reflexivo y -
profundo conocimiento religioso con frutos tales como la Santa Catalina To

más»
I’inalmente Miramar? balneario del Rey Sancho, con palacios y mira

dores, gracias a un Archiduque de Austria? Luis Salvador, que en sus ovaren
ta años de estancia dejó mas recuerdos en Mallorca que en su tierra natal»
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CAPITULO II

EGONOI'IIA, SOCIOLOGIA^ DIVISION CATASTRAL Y AMINISTRATIVA



Economía
Be las 37®330 Ha, que constituyen el Parque Natural, unas 10.000

corresponden a cultivos de olivar, establecidos en valles y junto a la -
costa. Otros cultivos como el almendro y frutales son minoritarios y se
sitúan en Valldemosa, Deyá, Fornalutx y Escoroa.

El aceite de oliva mallorquín y concretamente de esta zona es de
baja calidad con un grado de acidez muy alto, obteniéndose en el interior
del Parque Natural, unas 1.700 Tm. de producto bruto, que año en año van
disminuyendo por el abandono de los cultivos.

El olivo de la Sema Tramuntana es injertado en acebuche, natural,
y los hay con edades anteriores a la Reconquista. Están perfectamente in
tegrados en el paisaje. Bajo un punto de vista conservacionista su presen
cia es indispensable. Económicamente no es rentable. Su protección no pue
de lograrse mas que a través de una política subvencionadora.

La ganadería es lanar única riqueza relativamente importante de -
la economía agrícola de la Sierra. Su régimen de explotación es tipleo ma
llorquín, a caballo entre la estabulación y el pastoreo. La continuación
de esta industria ni favorece ni perjudica a la existencia del Parque Nar-
tual, salvo en lo referente a la quema del matorral y del tapiz herbáceo,
que esto sí, incrementa la erosión y puede poner en peligro algún que otro
endemismo vegetal.

La mitad, aproximadamente, de la superficie del Parque Natural es
forestal - 19®33O Ha. incluyéndose en esta cantidad los pastizales na
turales? 8.000 Ha. son inforestales. Como se aprecia en el plano de vege
tación la mayor parte de la superficie forestal arbolada corresponde al -
dominio de la encina, con muy baja rentabilidad, hoy por hoy, en leñas. -
Sin embargo como la masa de encinar es la climacica, debe ser conservada
y mejorada en el Parque Natural, preferentemente.

Los pinares, sobre todo, se encuentran al sudoeste del Parque; ve
getan bien. Tienen una producción 1,5 m^/Ha./año. Sin embargo dada su pr£

porción en cabida respecto a la total del Parque, y la parcelación exis
tente, la renta es baja y no constituye una industria que se separe de lo
que es, o ha sido el uso tradicional del monte, compatible con una decla
ración de Parque Natural.



La producción de los pinares se aproxima a los 5«000 m.c. anuales#
La industria turística, debido a la insuficiencia de la red viaria

por motivo de lo abrupto de la topografía, no es de utilización masiva, como
en otras zonas de la isla. Las vias de acceso son la PM-111 y 213 y la c.c.
7115 y la CoC# ?1O que atraviesa longitudinalmente todo el Parque# Y al mis
mo tiempo, el Plan Provincial de Baleares, que recogió la declaración de Pa
raje Pintoresco, vino también a frenar la abundancia de hoteles y urbaniza—
oiones«

Sin embargo hay ratas muy visitadas pudiendo citarse las de Vall
demosa- Deyá- Sollerj la de los embalses^ la de Sa Calobra; Torrente Paréis
y regreso por via marítima a Sóller y autocar ó tren eléctrico a Palmas la -
de Banyalbufar- Estellenchs- Andraitxj la del Monasterio de Lluch y Massane-
11a, y otras mas difíciles usadas por montaneros. La planificación de los -
itinerarios es una premisa muy importante en la gestación del Parque#

La infraestructura de hostelería en la üierra esta ubicada en Es-
tellenohs, Banyalbufar, Valldemosa, Deyá y Pollensa, toda sin gran importan
cia# Y en el término de Escorca, hay una hospedería en el Monasterio de -
Lluch, junto a la cual podría establecerse el centro de recepción del Par
que# Lo demás son restaurantes on ruta.

Dicha infraestructura turística, si no es excluida del Parque Na
tural, deberá acomodarse a el en un sentido estético y en el de servicios -
acorde con la política que la Junta Rectora del Parque trace.

Sociología
2La densidad, medía, por I<m de los terrenos que comprende la Se—

rra Tramuntana es de 12 habitantes5 muy baja, pero conveniente para una pla
nificación territorial de la misma.

Dentro del perímetro del Parque, aunque naturalmente exluidos de -
él, se encuentran los núcleos urbanos de Estellenchs, Banyalbufar, Validémo
se, y Deyá# Salvo Valldemosa que puede tener su propia vida, las otras son pe
querías villas sin más ocupación que el turismo de temporada#

Las fincas agrícolas son, en su mayoría, de tamaño medio, de 50 a
200 Ha., y se explotan por el sistema de aparcería, por otra parte muy común

en las Baleares#
La división geográfica que supone la Sierra respecto al resto de -

la isla se traduce en las gentes que viven en ella, en costumbres y folklo
re peculiares que van hasta diferenciaciones filológicas.



División catastral y administrativa

Los términos municipales a los que afecta la declaración del Parque
Natural son: Andratx» Estellenohs, Calviá» Banyalbufar» Valldemosa» Bunyola»
Deya, Soller» Fomalutx» Escorca y Pollensa. Parcialmente a Andratx» Calviá,
Bunyola, Soller, ^omalutx y Pollensa. Se precisa en el anejo adjunto la re
lación de propietarios de estos últimos términos municipales, notificándose
nombre, polígono y parcelas» con objeto de dar mayor garantias de información.

Todos los terrenos citados» como se observa en el mapa» están inclui
dos en el Parque Natural» salvo los urbanos y urbanizables incluidos dentro
de Planes contemplados por la Ley del Suelo y Urbanismo (Decreto 1346/76 de
9 de abril).

Los partidos judiciales a los que afecta el Parque Natural»son:
T. municipal Partido judicial
Escorca Inca
Pollensa h

Andratx Palma
Calviá 11

Banyalbufar 11

Bunyola it

Deya it

Estellenchs ti

Fomalutx 11

Soller ir

Valldemosa ti

En el interior del Parque Natural existen los siguientes montes ad-
ministrados por el I.CO.NA* :

Nombre Ns .Elenco ó C.U.P. Cabida Ha. Propietario

Benifaldo 1 388 Estado

Manut 2 359 Estado

La Bassa 6 208 Ayunta .Fomalux

S’Sstret PM-3003 63 Ayunta. Palma

Cuba PM-3004 63 Obispado

Cuber PM-3006 10 Ayunta. Palma

Gorch-Blau PM-3007 5 n 11

Son Moragues w 580 Estado

Sa’lqueria 07-17002 217 particulares

Sa Coma PM-3014 70 particulares

Sa Dragonera PM-3015 100 particulares

En total 2.063 Ha.



Las restantes fincas? son de unos 800 propietarios? y todos par
ticulares? salvo una? propiedad del Ayuntamiento *© Palma? de unas doscien
tas hectáreas de cabida y otra del Obispado de Mallorca de doscientos sebea
ta.

La isla de Mallorca? en cuanto a su pertenencia, a las Baleares? -
tiene autonomía militar? civil y eclesiástica y solo sus cuadros adminis—
trativos dependen? en sus organigramas? de otras regiones españolas.
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CAPITULO III

GWGPdlTIAp GEOLOGIA? EDAFOLOGIA Y HETEREOLOGIA



geografía
M Parque Natural Serra de Tramuntana tiene las siguientes coorde

nadas geográficas:
Norte : 390 58* latitud Norte
Sur : 39c 34» latitud Norte
Este s 6fi 54’ longitud Oeste
Oeste : 62 02’ longitud Oeste

y sus limites pueden expresarse así:
Norte : El Mar Mediterráneo desde la parte superior del término de

Andratx a la Península de Formentor incluyendo la Isla Dra
gonera y exceptuándose los terrenos que comprende la pobla.
oión de Soller y su puerto y la Cala San ^Ícente de Folien
sa. Se incluyen también los islotes adyacentes.

Este : Desde el sur de la Península de Formentor, bordeando las -
faldas de las estribaciones de la Sierra Norte hasta la ca
rretera que desde Pollensa conduce a Escoroa; por esta ca-
rretera hasta la raya de término del último citado pueblo;
por la misma hasta la confluencia con la de Campanet.

Sur : Por la raya de término de Escorca, sin dejarla hasta alean
zar la de Soner y de aquí, por esta última, hasta el cru

ce con la carretera de Palma a Soller, que se sigue para,
bajo las casas del Rey D. Sancho, seguir la raya del térmi
no municipal de Bunyola hasta Palmanola; continuando por -
la de Valldemosa hacia el noroeste hasta su confluencia -
con la de Banyalbufar.

Oeste : Por la raya de términos municipales que en dirección oeste
separan los /^untamientos de Banyalbufar y Estellenchs de
los otros situados mas al sur y hasta las inmediaciones del
Galatxó para bordear la Serra dfes Pinotells y al sur al—
canzar las cercanías del Puig Batiad; desde aquí hacia el
oeste, en una linea casi recta, de nuevo hacia el mar.

La proyección ortogonal de su superficie es de 37*330 Ha.
Este Parque Natural, se encuentra situado en las geográficamente afi

nes Sierras de Mallorca e Ibiza oreadas a partir de las dislocaciones post-
burdigalienses (Colom 1.957) 1 y no alteradas en lo fundamental en las modi

ficaciones sufridas en tiempos posteriores.



Según Coloro (1 <>957)5 tres series de pliegos definen la estructura,
de la Sierra Norte de Mallorca: una?bien visible? la que lleva en si los ele
montos mas antiguos del periodo triasico y que va desde la isla Dragonera a
Valldemosa? otra que comienza con pliegues tumbados y fallados? no siendo -
visible ya desde la costa el substratum anterior y que dan origen a las ma

yores cumbres 2 Galatxo? Teix? Puig Mayor? Massanella y hasta el Tomir; y fi
nalmente otra tercera serie? sobre los flancos meridionales de la anterior?
con alturas de escasa importancia y que prácticamente ya no pertenece al -
Parque Natural.

Este estructura geológica da origen a, una orografía escarpada? que
destaca precisamente por encontrarse junto a la costa. Puig Tomir (1.103 m.);
Massanella (1.349 m.); Puig &oig (1.000 m.); Puig Mayor (1.445 m.)? L’ofre -
(1.096 m.); Alfabia (1.068 m.); Tossals (1.046 m.); Teix (I.O64 m»)3 Fonta-
nelles (800 m®); Planicia (920 m.)$ Puig Galatxó (1.025 mo).

Conjunto de picos? hermanados unos con otros por una serie de peque
ñas sierras? dentro de la genérica Tramontana? y que dan lugar a las cuencas
hidrográficas de Andratx - esta casi no incluida en el Parque -? la de Soller?
de Lluch o Escorca y a la de Pollensa. El resto son mas cabeceras de torren
tes? que cuencas? que vierten directamente en el mar®

Por tanto las sierras que dan origen a estas cuencas son: el macizo
del Galatxó con sus Pinotells y Puntáis? Ram - fuera del Parque Natural -5 -
el macizo del Teix; de de Alfabia y Torrellasg el macizo del Puig Mayor y el
de Tomir con sus Sa Coma? es Rafal y Bisquerra - estas también fuera del Par
que - y la Sierra de Sant Vicens.

Geología

La ^ierra Norte es geológicamente afín al Sistema Betico peninsular.
Los terrenos que constituyen el Parque Natural? según estudios lle

vados a cabo por el Instituto Geológico y Minero de España? son en su mayoría
del Triasico y Jurásico? con baja representación del Neogeno; el Cuaternario
solo está representado en Soller? en las faldas del Puig Mayor y al pié de la
Sierra de Sant Vicens? y el Cretácico, ligeramente? al pié de Alfabia. No hay

Paleogeno.
Prácticamente todo ol Jurásico es Lias Inferior de calizas; y el -

Triasico Suprakeuper? Keuper y Musohelkalk de dolomitas? calizas y margas ye
síferas. Hay una ligera representación del Buntsandstoin? de areniscas y mar
gas en la costa de Estellenchs? Banyalbufar? Valldemosa y Deyá. El Neogeno es 



bocio el Burdigaliense de margas? conglomerados3 calizas y areniscas y se alar
ga en finos cabalgamientos sobre los suelos do las otras edades©

Prácticamente no hay mas fallas que la de la Sierra de Alfabia©
La isla Dragonera? a pesar do su pequeña extensión posee terrenos —

del Triasioo? Jurásico y Neogeno©
Edafologia

*egún Colom (1*964)? de datos obtenidos de Klinge y Helia? los su©—
los mas profusos de la Sorra Tramontana son los de térra rosa? asociada con -
redsina húmeda en las zonas montañosas y en el macizo del Puig Mayor? prorrend
sina húmeda©

La roca es caliza con afloramientos notables de Lias o de Trias? y -
con grandes formaciones de diaolasas sobre las que actiía una fuerte erosión -
hidrica? presentando en algunos puntos la constitución de la llamada roca de
calavera* Esta constitución, unida a la impermeabilidad del substrato favorece
la acumulación de aouiferos y la economía hidráulica no tan solo do la Sierra?
sino de la mayor parte de la isla© Precisamente esta humedad jxnto con los -
arrastres? originan que so produzca? en los terrenos de poca pendiente? un -
suelo suelto y profundo? pudiéndose determinarlo en general de pardo — calizo?
según la clasificación de Rubiena.
Meteorología

El clima de la Sierra Norte es muy peculiar? no tan solo dentro de -
Mallorca.? sino de todas las Baleares; las altas cotas de la orografía y la -
orientación implican un regimen de lluvias y de vientos? solo comparable al -
litoral noroccidental mediterráneo? do montaña©

Las estaciones pluviométricas y termo - pluviométricas del Centro lie
tereologico Zonal de Palma de Mallorca? incluidos en el Parque Natural son re
cientemente? abundantes? hay una en la Bragonera? otra en Banyalbufar? tam—
bien en Bunyola - la mas importante la de Alfabia? que es de las mejores de -
Europa -? nueve en Escores.? dn Estallenohs? en Soller cinco? en Valldemosa? -

etc©© ©
Se adjunta plano de pluviometría.
El régimen do vientos es muy especial en la costa noroeste infreouen

te en el mediterráneo©
La temperatura media anual está alrededor de los 15fi C©
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CAPITULO IV

FLORA Y FAUSTA



1 7

Flora

Colon (1.964)5 cita en Mallorca la existencia de 1.800 plantas su
periores; en la Flora de Mallorca, Bonafé (1.977) describe 1.199, a partir
de las Pteridofitas.

Mayol considera a la Sema Tramontana dentro del climax dol enoi-
Hc„r puro, representado por la asociación,Queroetum ilicis, y sustituido en
las zonas "bajas por una maquia de Oleo-ceratonion, tal vez, también, de -
Oleo lentiGceton. (Geballos).

Clasificando- sucintamente, por el método de los tipos biológicos
de los estratos, las plantas superiores más fecuentes en la Sierra, se pue
den decir:

Estrato arbóreo: '-uercus ilex L.

F-’inus huíepensis Mili
Olea euronaea L.
Ceratonia siliq.ua L.

Estrato arbustivo sPistaceia lenticus L.

Erica muítiflora L.
Cistus albidus L.
Rosmarinos officinales L.
Ampolodesmus mauritanicum Poir

Estrato herbáceo: ¿Isphgdelus mierocarpus Salzm
Braquivodium, Avena,, Agrostis, Trifolium. • •

Siguiendo la Flora de Mallorca de Bonafé (1*977) j se pueden descri
bir comunidades floristicas localizadas en puntos claves de la Sema, citan
dose peculiaridades botánicas y endemismos:

Puig Major: Phyllitis Scolopendrium. Cystopteris Filix-fragilis.
Polysticum setiferum. Paeonia Cambessedesii. Ranunoulus Weyleri. Ligusticum
Huteri» Brassica baleárica. Amolanchier oval is. Anthyllis vulneraria. Hippo-
orepis baleárica.

Coma de N’Arbona: localización clásica del Thymus Richardi, hay ade
más Cystqpteris Filix-fragilis. Croous Cambessedisii. Ilex aquifolium. Pis-
tinaca lucida. Helleboris foetidus var. baleárica. Teuorium Asiaticum.

Prat de Son Torrella. localidad mas alta sobre la que se ha visto
1* ¿Anemone coronaria.

Massanella: Es la única localidad en la que se encuentra L/Euphor-
■bia Fontquoriana. Hay ademas Auphorbia Liare sii var. baleárica. Arenaria ba-
1 carica.ARenaria grandiflora ssp. bolosii. Helichrysum microphyllum. Heli-
crysvm Lamarkii. Erodixan chamaedry o i des. Taxus baocata. Car ex rprulenta.

siliq.ua


S^^^Q^jLoglsídesii. Sorbus aria» Antbyllig vulneraria» Hyppocrepis balea-

•£SiS211S’M^gu^2¿S.* Slex aquifolium» Lonicera pyrenaioa» Calamintha glan-
Brassioa baleárica»

Pui£ Roig; so debe citar la Pimpinella Bioknelli« \
Pollensaa Destaca la Naufraga baleárica? por su rareza»
Foradada do Miramar? hacia el Teixs Posidonia oceánica» Chrytmwn mari
5^2£io„^^i^uezi¿» Soutollaria baleárica» Sibthorpia baleárica» Di-

Potentilla caulescens. Genista acanthoclada» Buxus baleárica» -
yeucrium subspinosum» Astragalus balear leus» Globularia

PsMbGssedesii» Bupleurum Baroeloi»

Fauna
Aparte? naturalmente? de las especies de ganado que son lanar? vacu

no y de cerda? la fauna del Parque Natural es variada e interesante; empezan
do por una forma asilvestrada do cabra? que desde hace siglos campea libre -
por los riscos de la cordillera y constituye una pieza cinegética? sin gran
valor su trofeo? pero de indudable importancia evolucionista? que la debe ha
cer objeto de cuidados y selecciones»

La liebre es otra especie de caza muy rara en las Baleares y que de
be ser protegida en el Parque Natural»

El conejo? abundantísimo en otras zonas de la isla? no lo es tanto -
en la Serra iYamuntana debido a tantos enemigos que tienens los miistelidos
gineta y marta y gatos salvajes de origen doméstico» En la Isla de Mallorca
se matan anualmente hasta un millonde conejos? sin que la especie peligre; -
esta profusión motivó que durante la dominación romana? se importara de Egi£
to podencos? conservándose por tanto en Baleares castas muy puras de estos -
animales»

La paloma y la perdiz? son las especies clásicas de caza de pluma. -
La perdiz fuá introducida? durante el reinado del Rey Sancho? de la dinastía
mallorquína y es especie delicada a la que se debe prodigar cuidados.

Las repoblaciones de colines de Virginia y California que hace años
se llevaron a efecto? en la Sierra? no han dado ningún resultado»

La codorniz? la griba? el tordo? la becada y el mirlo son las demás

especies principales de caza»
La riqueza do aves? es grande en la Sierra? en primer lugar por ser

Mallorca paso entre centroeuropa y africa y por tanto soporte de las emigra
ciones invernales y estivales y también por la rareza de sus sedentarias? al
gunas de ellas a punto de extinguirse.



Las especies de aves protegidas en Baleares sons flamenco? milano
real? alimoche? agalla calzada? buitre negro - extraordinari emente escaso -?
morito? lechuza? autillo? buho chico? halcón de eleonor? cernícalo? halcón
eregrino? aguilucho lagunero? aguila pescadora y gaviota de adouixu

siguiendo a Colom se pueden citar algunas de las especies do aves
migratoriasj petirojo? tordo? estornino? pinzón de las nieves? hormiguero?
verderón de los alisos? focha - que junto a otras anatidas se esta inten
tando estabilizarlas en el pantano de Caber? en la Sierra — cega? patos? —

garzas? colimbos? podiceps..*
El aislamiento geográfico que supone la insularidad motiva la exis,

tonda de comunidades peculiares que conducen hasta, endemismos específicos*
En el Parque Natural? tenemos de distintos tipos y clases? entre otros una
lagartijas Lacerta lilfordi gigliolii Bed*? en la isla Dragonera? según el
Instituto Municipal de Ciencias Naturales? un molusco ^pestrella .moraguesi
según Colom? un coleóptero Earyasida baroeloi^ ♦*

Dentro del Parque Natural existen dos pantanos artificiales y en —
ellos se introdujeron? por el I*CO*NA* en 1*973? trucha arco iris? carpa ro
yal y cangrejo peninsular* Están bien adaptados*
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CAPITULO V

ECOLOGIA Y URBANISMO



Eoolo/da

kos plieges geológicos que dieron lugar a la Sierra Norte, con eleva-
dsu alturas en una anchura no superior a los 15 Km® y a lo largo de 90; se pue
den subdividir en tros sectores8 meridional; central y septentrional» El prime
ro abarca hasta el Puig de Galatxó y el último desde el Tomir® S1 central oo—
rresponde propiamente a la comarca natural Serra de Tramontana© Estos; pudiera
mos decir, tres biotopos sustentan unas comunidades floristicas y faunísticas
muy características; interrelaoionadas entre sí; y poco modificadas por la ac
tividad humana en relación con lo que sucede en el resto de la isla» La reseña
ofrecida en otros capítulos de especies existentes en el Parque nos confirman
este aserto® Naturalmente de las especies que nos debemos fijar mas; para apre
ciar en su conjunto una comunidad es de las botánicas; sin otra razón que por
carecer de movimiento® Y en la reseña mencionada; se aprecia una variabilidad
de especies en espacios reducidos lo que indica ecológicamente que existe una
madurez; un equilibrio que no existe en otras partes de la isla muy modifica
das por la explotación agrícola® La misma presencia del bosque de encina; aun
que naturalmente no en su estado primigenio; nos señala; por ser la especie -
climacica fundamental, que la naturaleza no está demasiado estropeada®

Urbanismo
El Plan Provincial de Ordenación de Baleares, confeccionado bajo la

competencia de la Diputación Provincial en 1®97O y acorde con el Art© 24 de la
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1®956; fue apro
bado definitivamente por Orden Ministerial de 4 de abril de 1.973 (B.0® del E®
de 8 de mayo) ©

El Plan recoge la declaración de Paraje Pintoresco de la costa noroesi
te de Mallorca (Decreto 984/l©972, de 24 de marzo); en su artículo 73, amplían

do a otras zonas su area de protección que según el Plan son las siguientes?

”1® Ordenación
La ordenación del uso de los terrenos calificados como paisajes prote

gidos sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 72 apartado 3, y de lo esta
blecido en el planteamiento que desarrolla las presentes Normas, significa una
limitación a las condiciones impuestas a las distintas áreas urbanas y rusti

cas a las que se aplique el paisaje protegido®
Será preceptiva la oportuna delimitación de los sectores de paisaje -

protegido previstos en el Plan Provincial, tanto en la redacción del Plan Gene
1^1 Municipal en otros planeamientos que las afecten, así como deberá constar
en las Normas Subsidiarias del Plan Gneral, en defecto de áquel, y todo ello -
conforme se especifica en los Artículos 24 y 36©



7. 2

lelo En las áreas de desarrollo urbano no excederá la edifioabilidad. global
2900 m /m y ia densidad de 150 habítantes/Ha. ? viniendo limitadas las -

condiciones volumétricas de las diversas zonas y edificación de acuerdo con
el do oalle de los cuadros la y 2b correspondientes a estas Normas Urbanísti
cas O

las áreas turísticas no excederá la edifioabilidad global de 0?60 -
ni /m y la densidad de 60 habitantes/Ha.? viniendo limitadas las condiciones

volumétricas de las diversas zonas y edificación? de acuerdo con el detalle
de los cuadros 2a y 2b correspondientes de estas Normas Urbanísticas®
1®3* En las áreas agrícola - ganaderas? forestales y excedentes se establecen
igualmente ciertas limitaciones según detalla el cuadro 3 de estas Normas Ur
baníeticas.

En ellas no podrán introducirse utilizaciones y obras que afecten a
su espontanea o tradicional dedicación e incluso en los suelos excedentes? se
prohíbe la instalación de industrias o los servicios de actividades e instala
ciones complementarias? salvo las calificadas como infraestructura!es que quja
darán restringidas.

Tanto estas últimas como las canteras o yacimientos admisibles según
las Normas de ambiente y estética precisarán de informe favorable de la Comi
sión de Urbanismo? Diputación y Bailas Artes.

2. Normas de ambiente y estética.
Las condiciones de ambiente deberán ser tales que las construcciones

admisibles sean meramente un elemento condicionante siendo la construcción un
servidor y complemento del paisaje y a tal efecto desde el proyecto a los aqa
bados debe mantenerse presente el paisaje para lograr la más adecuada integra
ción en él.

En las condiciones estéticas deben darse preceptividad al uso de los
estilos mas adecuados a la tradición local? sin perjuicio de una auténtica ac
tualidad de expresión? pero con una aplicación del estilo tradicional en com
posición? fachadas? cubiertas? materiales y colorido.

No se autorizarán las obras que por su naturaleza? características? -
elementos? colorido o cualquier otra circunstancia puedan atentar contra la -
estética del paisaje cuya protección se pretende.
2.1. Los materiales pétreos serán los de la comarca? las cubiertas siempre de
teja árabe sin vidriar ni colorear. En aquellos Lugares que se admitan cubier
tas planas? sólo se permitirá el terrado coránico o de hormigón? pero se pro
hibirán las láminas impermeabilizantes de asfalto o fibrooemento? aluminio u
otros metales vistos. La coloración de los paramentos seguirá en tonos mate



linea de los señalados para cada comarca o isla para las zonas rústicas.,
2©2» Aquellas edificaciones notables? típicas? representativas o de valor ar

GUIuQcbonico reconocido deberán ser defendidas y conservadas y no admitirán
o oras obras que las que requieren para su restauración o una habilitación -
digna de su carácter y procedencia.

So reservará la panorámica y silueta actual de iglesia y edifioacio-
nesantiguas y se evitará la construcción de edificios pantalla que las anu—
len o oculten©

2©3© Quedarán prohibidas las siguientes obras e instalaciones:
a) La edificación en acantilados? peñascos o roqueros? que no podrán ser

ocultados por construcción alguna.
b) La explotación de canteras a cielo abierto? o la formación de desmontes

o torranlanados que desfiguren sensiblemente la topografía del lugar (Art®66-
6).
c) La colocación de carteles o anuncios propagandísticos© (Arto 66-4)
d) Las cortas de arbolado sin la adopción de respectivas medidas (Arte 66—
5) y de autorizaciones pertinentes al respecto©
e) La destrucción do obras? elementos naturales o vegetativos que su ongaa
un sensible perjuicio para la ambientación del lugar o la pérdida de su es—
pontánea belleza© (Arto 66-5-6-7)®
f) La colocación de instalaciones de tipo industrial o de servicios o in
cluso tendidos o conducciones que puedan perturbar el valor paisajístico de
un determinado lugar o predio cuyas características ambientales deban preser
varse a dichos fines (Arta© 66-3 y 74-1*3)

2©4© Las vías o caminos podrán construirse siempre y cuando sus desmontes? te
rraplenes y muros de contención sean mínimos© En todo caso se procederá al -
ajardinado de desmontes y terraplenes y a dar a los muros de contención y a -
los vallados un tratamiento adecuado al ambiente circundante© (Arte 66-2 y 6)

2.5© En zonas de acantilados protegidos la edificación deberá separarse del -
borde superior una distancia igual a la de la altura del acantilado? cuando

menos©”
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CONCLUSION



A través de las anteriores páginas se puede apreciar la importancia

Que b.Lone la Sorra Tramuntana como espacio natural5 belleza reconocida por
prodigiosas personalidades artísticas? que por su sensibilidad son las uní.
cas que pueden avalar seriamente un paisaje; importancia histórica? valor —
bo bonico y zoologico; y riqueza en cultura? tradiciones y costumbres*

La Ley de Espacios Naturales Protegidos 15/1»975 de 2 de mayo (B*0.
del Ee n% lo?? de 5 de mayo)? dice en su artículo 59

” Unoo Son Parques Naturales aquellas áreas a las que el Estado? en
razón de sus cualificados valores naturales? por si o a iniciativa
de Corporaciones, Entidades? Sociedades o particulares? declare por
Decreto como tales? con ol fin de fa,cilitar los contactos del hom—
bre con la, natura,loza.
Dos* El disfrute público do estos espacios estará sujeto a las limi
taciones precisas nura garantizar la conservación de sus valores y
el aprovechamientos ox*denado de sus producciones y acceso a tales -
efectos de la ganadería*’*

Y así mismo en la Disposición final dice:
” Uno * ®n el plazo de un ano? a partir de la promulgación de esta -
Ley? el Gobierno dictará o propondrá a las Cortes las disposiciones
precisas para, incorporar al régimen que de acuerdo con la presente
Ley corresponda los terrenos que gozan actualmente de la condición
de Parques Nacionales? Sitios Naturales de Interés Nacional? Monu—
montos Naturales de de Interés Nacional y parajes Pintorescos» Los
obedientes que al efecto se instruyan se tramitarán conforme a los
previsto en esta Ley*
DoSo Periódicamente se publicará per el Ministerio de Agricultura -
un catálogo expresivo de los espacios naturaJ.es con sus circunstan
cias y características*
Dado que la costa noroocidental ce la Isla de Mallorca fue declara

da Paraje Pintoresco por Decreto 984/1*972 de 24 de marzo (B.0* del E* n§*
94 de 19 de abril) y que los limites que constan en esta Memoria? del Par
are Natural? coinciden con los de Paraje Pintoresco es obligación y compe
tencia del Ministerio de Agricultura la tramitación del expediente.

Ve *B*.
EL INGENIERO JEFE,

v -.---.•.Tssanifc

lí’do• • Mateo Castalio Mas

EL INGENIERO DE MONTES,

naturaJ.es
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DOGUIÍANT ACION



AHíJO lí®. 1

Dooumentaci ón

Constan los siguíentos documentos:

lo- Decreto 984/1*972 do 24 do marzo (B«0* del E* 94: de 19
de abril) por el giie se declara Paraje Pintoresco la costa, noroeste de la
isla de Mallorca (Baleares)

2*- Ley 15/1*975 de 2 de mayo (B®0* del E* n% 107 de 5 de mayo)
de Espacios naturales Protegidos*

3.- Real Decreto 2676/1.977 do 4 de mayo por el que se aprueba
el Bellamente para la aplicación de la Ley 15/1*975 (B*O*del E< n$* 258
de 28 de octubre de 1*977) de Espacios Naturales Protegidos*

4*- Plano? remitido por la Delegación Provincial de Baleares del
Ministerio de Cultura? del paraje pintoresco«

5*-* Oficio del Ingeniero Provincial al director General del Pa
trimonio Artístico Archivos y Museos? solicitando copia autorizada .del
plano original del Paraje Pintoresco*

6*- Oficio de la Delegación Provincial del Ministerio de Cultura
reiterando en el Departamento la remisión do dicha copia.



G95G 19 ubril 1972 B. O. del E.—Ninn. 94

DISPONGO:
Artículo único.—-So declaran rio •interés .social-, a tenor rio

lo establecido en Ja Loy do Quince do julio do mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto do veinticinco do marzo do
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el do la. expropiación forzosa, las obras do ampliación del Co
legio «Montessori-Palau», en. Gerona, cuyo expediento es promo
vido por don Luis Julia, Ventura, propietario, y doña María Bar-
nadas Rigau, Directora técnica, do Centro.

Los efectos de este Decreto so habrán do entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, do cuatro de agosto, General de Educación y Financia- l
miento do la Reforma Educativa, y disposiciones' quo la des- 1arrollen.

Así Jo dispongo por el pn-.-nl.c Dccrolo, dado en Madrid a !
veinticuatro do marzo do mil novecientos setenta y dos. I

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cirncin.

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 9ot/J972, de 24 de marzo, por el que se I
declaran de «interés social" las obras de reforma ¡
y ampliación del Colegio «Nuestra Señora del Caí j
man» en la calle Obispo Alcolea, número 3, de La 5
Bañeza (León), de Educación General Bastea y Ba I
chillerato d- la Comunidad de Hermanas Carmcli.
las de lo. Caridad, cuyo expediente es promovido
por la Hermana María Teresa Fernández Marcos.
Superiora d<! Colegio.

En virtud do expediento reglamentará), a propuesta del Mi
nistro do Educación y Ciencia y previa deliberación d* l Cor.s-'jo
do Ministros en su reunión del día veinticuatro do marzo do
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:
Artículo fínico.—Se dv taran do «interés social-, a tenor do

lo establecido en la Ley de quince de julio do mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto do veinticinco do marzo do
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el do la expropiación forzosa, los obras de reforma y ampliación |
del Colegio «Nuestra Señora del^Carrnen», en la calle Obispo |
Alcolea, número tres, de La Bañeza (León), de Educación Genoral I
Básica y Bachillerato, de la Comunidad de Hermanas Carmelitas
de la Caridad, cuyo expediente es promovido por la Hermana
María'Teresa Fernández Marcos, Superiora del Colegio.

Los efectos de este Decreto so habrán do entender condicio
nados a lo establecido r-n la Ley catorce do mil novecientos |
setenta, de cuatro de agosto, General do Educación y Financia- I
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen. ,

Así lo dispongo por el presento Decreto. dado en Madrid
veinticuatro do marzo d<* mi! novecientos setenta y «Ion.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación v Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PAl.ASl

DECRETO 932/1972, de 24 de marzo, por el que se
declaran de «interés social» las obras de ampliación
del Centro «Agrupación Escolar Mixta Patronato
de la Parroquia Santísima Trinidad'», de Educación
General Básica, situado en la calle Virgen de Lour
des, 3-7, de Barcelona, cuyo expediente es promo
vido por don Luis Puig Vallicrosa, Cura Párroco
de la citada parroquia.

En. virtud de expediento reglamenta rio, n. propuesta dol Mi*
nistro do Educación y Ciencia y previa dcllbpración dol Consejo
do Ministros en su reunión del día veinticuatro, do marzo de
mil novecientos setenta y dos, >

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de «interés social», a tenor de

lo establecido en la Loy do quince de julio de mil. novecientos
cincuenta y cuatro y on Decreto do veinticinco do marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras do ampliación dol Centro’
«Agrupación Escolar Mixta Patronato do la Parroquia Santísima
Trinidad», do Educación General Básica, situado on la calle Vir
gen de Lourdes, tros-siete, do Barcelona, cuyo expediento es
promovido por don Luis Puig Vallicrosa, Cura Párroco do la
citada. .Parroquia.

Los afectos do esto Decreto so habrán do entender condi
cionados a lo establecido en la Loy catorce do mil novecientos í 

setenta, do cuatro do agostos General do Educación y Finan-
ciinnienlo do la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen. ' . v. ...

Asi lo dispongo por ol presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de marzo de mil novecientos Setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PAL.-\SI -

DECRETO 933/1972. do 24 de marzo, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edificio con de.s'tino a la instalación del
Colegio da Educación General Básica de la Con
gregación de Religiosas Operarías del Divino Macs
tro (Avemarianas), en el barrio V del Gran Son
Blas, de Madrid, cuyo expediente es promovido por
la madre Isabel Pérez Garda, Superiora general de
la mencionada Congregación.

En virtud do expediento reglamentario, a propuesta del Mi-’
ni.-dro dé Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
do Ministros en su reunión dol día veinticuatro de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

DISPO N G O :
Artículo único.—Se declaran de «interés social”, a tenor de

lo establecido en la Ley de quince de julio do mil novecientos'
cincuenta y cuatro y en Decreto’de veinticinco de marzo do
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el do la expropiación forzosa, las obras do construcción de un
edificio ron destino a la instalación del Colegio de Educación
Gencrnl Básica de la Congregación do Religiosas Operarías del
Divino Mivsl.ro (Avemaria ñas), en el barrio V del Gran San-
Blas, de. Madrid, cuyo expediento es promovido por la Madre
Isabel Pérez García. Superiora general de la mencionada Con
gregación.

Los efectos de esto Decreto .so habrán de entender condicio
nados a lo establecido en ■ Loy enterco de mil novecientos
setenta, do cuatro de agosto. Genera! de Educación y Finan-
eiamionto do la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por ol presento Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro do. marzo do mil novecientos setenta y dos.

. FRANCISCO FRAN,CO
El Ministro do Educación y Ciencia,

JOÓE LUIS VILLAR PALAS1

DECRETO M ¡//972. de 24 de- marzo, por el que so
declara i‘ara,'- P7mores<>ñ~7ñ~c7!547r7rord?ífó~tfC~?a
tirite ^íáHüica^láTcaicsJ------------------ '

La costa Noroeste de M.-llorca, encomiada por plumas nacio
nales y extranjeras, trasladada a lienzos por egregios pinceles,
cuna de preclaros personajes, con maravillosos paisajes de re
sonancia mundial, en Ja que su riqueza monumental y sus recuse*’
dos históricos encuentra difícilmente paralólo, es una atrayente
zona de belleza excepcional, con un carácter muy peculiar digna
de sor conservada en toda su integridad.

En su múltiple riqueza monumental cabe destacar el oratorio
gótico do «San Miguel-, de Cámpanet; el Palacio del Rey Sancho
y la Cartuja, de Valldemosa, y bajo el aspecto ornamental, sus
jardines y miradores, situados estratégicamente, de modo princi
pal en la costa de Miramar; sus conjuntos urbanos, sus torrea
y casas fortificadas; museos, monasterios o iglesias, rurales y
multitud de puntos de interés natural o paisajístico,-..tales como
los valles do Son Brondo. Sóllor, Temelles, Cala do Tuent y
tantos otros de incomparable belleza.

Todo lo expuesto aconseja quo Ja costa Noroeste do la isla
do MáHorca se coloque bajo la protección estatal mediauto la
oportuna declaración do Paraje Pintoresco.

En su virtud, a propuesta dol Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación* dol Consejo do Ministros on su reunión
del día .diecisiete de marzo do mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:
-Artículo primero.—So declara Paraje Pintoresco la costa Nor

oeste do la isla do Mallorca (Baleares). Esta declaración com
prendo la delimitación determinada on oí plano unido al expe
diento.

Artículo segundo.—I.n Corporación Municipal, así como los
propietarios de los inmuebles afectados por esta declarar lóu,
quedan obligados a la más estricta observancia do !ae Leyes
¿el Tesoro Artístico, Municipal y dol Suelo y da. Ordenación
Urbana.

Artículo torcoro.—La tutela do esto parajo, quo qü¿¡da bajo 

Mivsl.ro
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a protección del Estado, será ejercida, a través do la Dirección
aoner.^e Bollas Artes, por el Ministerio do Educación y Cien-
:la rJBbl se faculta, para dictar cuantosaecosi^^para el mejor desarrollo y ejecución del presonto'teco.! _
Decreto.

Así lo dispongo por ol presento Decreto, dado on Madrid a
veinticuatro do maizo de mil novecientos setenta y dos:

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

LOPEZ DE LETONA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

.. ?s?Qr.nlU0,st,r,a sentencia, que so publicará on ol "Bole
tín Oficud de! r.stado o insertará on 1?, "Colección Legislativa"
lo pronuncíame... mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, on cumplimiento do lo preve
nido on la Ley do 27 do diciembre cío 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
vncia y so publique oí aludido ¡alio on el «Boletín Oficial del

Lo quo comunico-a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 23 do marzo do 1072.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN da 23 do marzo de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia 'dictada pu} el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-udministrativo
número 14.880, promovido por doña María Toca Díaz
contra resolución de este Ministerio de 18 de marzo
de 1970.

limo. Sr.: En ol recurso contencioso - administrativo núme
ro 11.380, interpuesto ante el Tribuna! Supremo por doña Mari
Toca Díaz contra resolución do esto Ministerio de J3 de marzo
de so ha dictado, con fecha 14 do febrero do 1972, sentencia,
cuy^^ute dispositiva os como sigue:

-Fallamos: Quo desestimando el presento rcciirsj contencioso-
admínistrativo, entablado por doña María Toca i haz contra Ja
denegación, en principio presunta y expresa en dieciocho de ma¡
zo do mil novecientos setenta, poi el Ministerio do Jndustiia, dol
recurso do alzada quo formuló contra ol acuerdo do veintitrés
do junio do mil novecientos sesenta y seis del 1. N. i., que rocha,.ó
su pretcnsión de modificar su situación on las Escalas do Jcfoo
Administrativos do dicha Entidad, debemos declarar y declara
mos válido y subsistento el acto recurrido per sor conformo a
derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, quo so publicará en ol "Bolo-
fin Oficial del Estado” o insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esto Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 do diciembre do 1956, ha tenido a bien dis
poner que so cumpla en sus propios términos Ja referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado*.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 do marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contcncioso-aclministrativo
número 8.373. interpuesto por don Acisclo de Diego
Arranz contra resolución de este Ministerio de 16 de
febrero de 1967.

limo. Sr.: En el recurso contení ioso - administrativo núme
ro 8.373, interpuesto anto el Tribunal Supremo por don Acisclo
de Diego Arranz contra resolución de este Ministerio de 16 do
febrero de 1967, se ha dictado, con fecha 6 de diciembre de 1971,
sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo deducido a nombre de don Acisclo de Diego Arranz con
tra sendas resoluciones del Ministerio de Industria de diecisiete
de octubre de mil novecientos sesenta y nuevo, que al rechazar
alzadas confirmaron decisiones do la Dirección General do la
Energía de catorce y dieciséis de febrero de mil novecientos se
senta y sieto, por las que se concedió autorización a Hidroeléc
trica Ibérica íberduero, S. A.’’, para, instalar, respectivamente,
on Villalpando una línea do alimentación do 13,2 hy, y un confio
do transformación do 100 KVA.» denominado 'LfiWBim . así
como otros dnii controa do tranalnrnmí h'm y linea il.-i (.limi/iM,
clon a ’¿o UV'., dcclnriirtdó la iil.Ui'lnd publica n !üm o reoton «Jo Ja
expropiada forzosa, dobomos declarar y dceJnratnóB la vu'idf'y.
y subsistencia do tales acuerdos administrativos al sor confor
mes a derecho, absolviendo a la Administración dol Estado do
Éftlos los pedimentos contenidos on c-I suplico de la demanda, sin

sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en ol
presente procedimiento.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que so da
cumplimento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en. el recurso contencioso - administrativo
número 73.019. interpuesto por don Malcb Basbous
contra resolución do este Ministerio de 18 da abril
de 1068.

. limo. Sr.: En ol recurso contencioso - administrativo núme
ro 13.919, interpuesto anto el Tribunal Supremo por don Malck
Basbous contra resolución de este Ministerio de 18 de abril do 1P3B,
so ha diefado, con fecha JO do diciembre do 1971, sentencia, cuya
parte dispositiva es como siguen

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don M&-
iek Basbous ceñirá la resolución dol Registro de la Propiedad
Industrial do dieciocho do abril de mil novecientos sesenta y
ocho, que denegó Ja inscripción en el Registro do la patento de
N”- ación número 339.134, y su confirmación tácita, debemos
declarar y declaramos la nulidad en derecho do ambas reso
luciones, reconociendo el do la parto demandante a obtener el
regi:Jn> de patento de invención indicado; sin costas.

A-;( por nsiíi nuestra sentencia, quo so publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" o insertará en la "Colección Legislativa**,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, osle Ministerio, en cumplimiento de lo prove
nido on la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido a bien dis
poner que ;:o cumpla on sus propios términos la referida sen
tencia y so publique ol aludido fallo on el -Boletín Oficial del
listado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 do marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA
limo. Sr Subsecretario de. este Departamento.

ORDEN de 23 de marzo de 1072 por la que so da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribuna
Slaprerno en ol recurso contencioso - administrativo
número 4.106, promovido por «Uralita, S. A.», contra
resolución de este Ministerio de 25 de junio da 1965.

limo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 4.106, interpuesto anto el Tribunal Supremo por «Uralita, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 25 do
junio de .1965, se ha dictado, con feha 11 do enero do 1972,
sentencia, cuya párle dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-adminis-
trativo interpuesto a nombro de "Uralita, S. A.", contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de veinticinco do
junio de mi! novecientos sesenta y cinco (que concedió a la So
ciedad belga "Ateliers d’Art Courtrai de Coene Fréres’ la marca
internacional número doscientos sesenta y dos mil novecientos
veintiséis, "Decowall") y contra la, denegación do su reposición
por silencio administrativo, debemos declarar y declaramos con
formes a derecho tales actos administrativos y válida y subsis
tente la resolución impugnada; sin imposición do costas.

Así por osla nuestra sentencia, quo so publicará en el ’'Bole
tín Oficial dol Estado" e insertará on la "Colección Legislativa’’,
Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esto Ministerio, on cumplimiento de lo preve
nido úh la Ley do 27 do diciombro do 1956, ha tenido a bien dis-

4 • poner quo fie cumpla en fus propios términos la referida 6en-
■ ronuin y .¡q pnhlíquo ol aludido fallo en el . ¿Boletín Oficial dol
•: í.o <ióo tmiiuMcii (x V, I. úmü nu jinpot'biM&iRo y dornas efeotpíi.

• DÍciij guardo n V- I. ninchon í’Hú-j,
Madrid, 23 do marzo de 1972, , .

LOPEZ DE LETONA
3 limo. Sr. Subsecretario do este Departamento.



I

■ •■"■r ............... de la '.ur.-JpR.-
do Espacios ^atúrales rotegidos.

p n del E.—Núm. 107 .. »B. ______________________ 5 mayo 1975
>■ -—- - -i ——• ■ -------------------|it iM'iraw rMu ,, ,

novecientos setenta y

DISPOSICION TRANSITORIA
mujer española quo hubiere perdido su nucional:dnd por

• razón de matrimonio con anterioridad a ]a entrada en vigor
do esta Ley,.podrá recuperni.a con arreglo a lo establecido un
ol articulo veinticuatro col Código Civil en su nueva redacción

El régimen establecióen la nueva redacción del artículo
veint'uno del Godigo Civil será también aplicable a Ja mujer
extranjera casada, con español antes do Ja entrada en vi^or
de ].- presento Ley y, en consecuencia, podrá recuperar su
anterior nacionabaad con. arreglo a su Ley do origen.

Dada en el Palacio do El Pardo, a dos de mayo do mil
CHICO. .

FRANCISCO ’• RAMCO
El Prcsidonto do las Coitos Españolas.

ALEJANDilO RODRIGUEZ DE VALCAltCEL Y NEBREDA

C?A(« LEV 15/1071:. de 2 c/c 1,’ayo. de espacias ' natu-

Dentro de la política general dé con&erváción do la Natura
leza, duba ocupar lugar preferente lá protección selectiva de
aquellos espacios naturales que poí* sus características geno-

g^uos o especificas sean merecedoras do una clasificación ospo-
B;1. Esla calificación deberá concretarse en una declaración for-
^•al que e.-pecifique para, cada lugar ios valores o peculiaridades

que la han determinado y ios objetivos do todo orden quo so
pretendan alcanzar. •

Para ello, resulta necesario contar con Jos dispositivos lóga
les quo permitan, tie una parle, la conservación de los valores
determinantes y, por otra, el desarrollo do una política diná
mica de puesta en valor do los misinos ■ a fin do quo puedan
obtenerse los máximos beneficios quo tan privilegiados lugares
sean capaces de proporcionar a la. comunidad.

Dada la extensa gama do posibilidades que ofrece el territo
rio nacional, en cuanto a. la existencia do lugares- do estas ca-
raclerisJcas, y com-¡ lerendo las -'alaciónos do todo orden que
vinculan mddhos do ellos con las regiones o localidades donde
e-lár. ubicados, pavee© aconsejable aprovechar todas oslas cir-

’ cunstanc’as estableciendo un cauco que hiciiito la colaboración.-
dentro de ug programa nacional, do todas aquellas Entidades
y personas interesadas en oslas materias.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por Jas
Corles Españolas, vengo en sancionar.

CAPITULO PRIMERO
Clasificación

Artículo primero. Finalidad.
Une Es finalidad de esta I.cy contribuir a la conservación

A>' le naturaleza otorgando regímenes de adecuada -protección
^Bsp^r-a' a las áreas o espacios que lo requieran por la singu-

lar:r.ad e interés de sus valeres naturales.
Des Dichos regímenes de protección se. corresponderán con

alguna oe las modalidades que se especifican en los artículos
siguiente'? y llevaran consigo Ja adopción do las disposiciones'
y mechas necesarias para su conservación, fomento o mejora
•según Jo- fines quo en cada caso mctiveii su creación.

Tres El otorgamiento de estos regímenes será compatible:
al Con e.l ejercicio de las atribuciones que sobre los bie

nes do dominio público en ellas conterudos correspondan a los
órganos de la Administración o a las Corporaciones Locales;
unos y otros la ejercerán en Ja forma que establezca el régi
men. de cada área o espacio. .

h) Con el ejercicio de los derechos privados en c»las exis
tentes.

Cuatro. La protección do estas áreas conducirá a su mejoi
utilización con finalidades educativas, científicas, culturales,
recrea Uvas, turísticas o socioeconómicas.

Artículo segundo. Reservas integrales de interés científico.
Uno. Son reservas integrales Jos espacios naturales on es

casa superficie que por su excepcional valor científico sean
doca? cnmo taios por Ley cea c-I fin de proteger, ccnser-
var mejorar la plena integridad de su gea, su flma y su

• ev.tápdose en ellas cualquier acción que pn(-ca engranar
;ión, deterioro, transformación, perturbación o desfigu

ración de lugares o comunidades biológicas.

Dos. Estas reservas podrán denominátso Reservas botánicas,
zoológicas o geológicas, de acuerdo con el criterio dominante
qur. motiva su declaración.

Tres. Su utilización so supeditará al astricto cumplimiento
do los fines científicos y do investigación que motiven su decla
ración.

Articule terebro. Parques Nacionales.
Uno. Son Parques Nacionales los espacios naturales de re

lativa extensión qué so declaren por Ley como talos , por la
existencia en los mismos de ecosistemas primigenios que no
hayan sido c-ustancialmcnte alterados por Ja penetración, explo
tación’y ocupación, humana y donde'las especies'vegetales y
animales, asi cómo los lugares y las formaciones gaomorfole-
giras, torgon u-i destacado interés cultural, educativo o recrea
tivo o en los que existan paisajes naturales de gran belleza.

Dos. El Estarlo fijará Jas medidas’para salvaguardar las ca-
raclérfstlcas y valores que motivaron su declaración, facilitar
ol acceso para su uso,' disfrute, contemplación y aprovechamien
to ordenado de sus producciones o impedir Jos actos que di
recta o indirectaniejató puedan producir su destrucción, dete
rioro o desfiguración. '

Artículo cuarto. Parajes Naturales de Interés Nacional. ' 7/
Uno. Son Parajes Naturales de Interés Nacional aquéllos es.

pactos, simples lugares o elementos naturales particularizados,
todos ellos So ámbito reducido, que se declaren como tales por
Ley en atención a las excepcionales' exigencias cualificado ras
de sus concretos yz singulares valores, y con la finalidad do
©tender a la conservación de su flora,,fauna, constitución gao-
morfológica. ospecial belleza u otros componentes do muy des
tacado rango natural.-

Dos. El disfrute y visita do estos lugares y ol -aprovecha
miento de sus producciones se llevará a cabo de forma com
patible con la conservación do Jos valores que motiyaron .su

< creación.- z
' Articulo qumlo. . Parques Naturales. "f
Uno. Sen Parques Naturales aquellas’ áreas a- las quo ol

Estado, en razón de sus ct.-alificudcs valores naturales, per sí
o a iniciativa de Corporaciones, Entidades, Sociedades o par
ticulares, docla.ro por Decreto como talos, con el fin de faci
litar los contactos del hombre con la naturaleza.- , z

Dos. El disfruto público de estos'espacios estam sujeto a'/,
Jas limitaciones precisas para garantizar la conserva ojón de
sus valeres- y el aprovechamiento ordenado do sus prodúcelo
ues y acceso a tales efectos de. la ganadería.

Artículo sexto. ModaHdG.dcscompqiibi.es.,
La declaración de un espacio natural protegido no c-xct'.tye'

Ja' posib'bdqd de quo on determinadas áreas del mismif- so
constituyan otros núcleos de protección, siempre quo los mis
mos adopten alguna de las modalidades definidas en los ar
tículos precedentes.

CAPITULO II
Representación y competencia

Articuio séptimo. Representación.
A lo> efectps do esta Ley el Estado estará representado por

el Ministerio do Agricultura, a través del instituto Nacional
para hi Conservación de la Naturaleza, (fCONA), en cuanto se
refiera a sus competencias en ]a administración de los espa
cios na’iuiaics protegidos, sin perjuicio do las atribuciones quo
la Ley del Patrimonio do! Estado confiere al Ministerio do
Hacienda.

Articulo octavo. Tramitación.
Uno. Corresponderá al Mmistério de Agricultura la trami

tación de Jos expedientes de declaración de estos espacios, en
Jos quj so recabará con carácter precoptivo el informe do la
Comisicn Interministerial del Medio Ambiente, de la Herman
dad Sindical Nacional de Lubrau.oxcs y Ganaderos, de las en
tidades sindicales a todos kr nivelas a quienes afecten, y do
las Corpniaciones Locales, Cámaras Oficiales Sindicales Agra
rias y Ibrmandudes Sindicales Loca’cs correspondientes.

Dos. En los casos do '«-.bienes coíruhaies-» o do «montes del
ct.nuin de vecinos» so dará audiencia ir los afectados por inte-

i reses en Jos mismos, siguiendo la normativa vigente.
| Tres En his Reservas Tnmgra’os, además, se requerirá m-
| formo del Organismo superior quo preceda del Instituto ao

docla.ro
ModaHdG.dcscompqiibi.es
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España, así como do las Facultades y Centros superiores de
investigación dul teintoiio dondo radiquen aquéllas.

Cuatro. Unos y otros estarán legitimados para interponer
y sostener los recursos administrativos y contencioso-adminis-
trativos que procedan contra las resoluciones que en el expe.
diento so dicten.

Artículo noveno. Funciones ele tutela.
Uno. Corresponde al Ministerio do Agricultura, a través

del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
velar por el cumplimiento do las finalidades recogidas on la
declaración de lo^. espacios naturales cuando no sean adminis
trados directamente por ol Instituto.

Dos Los planes do conservación, fomento, mejora y disfru
to. así como los aprovechamientos y trabajos que on dichos
espacios se realicen, serán aprobados y supervisados por el
Consejo de Dirección del Instituto, previo informo del Vatro
nato a que se refiere el artículo 10 do esta Ley.

Artículo diez. Paíronníós y Juntas Rectoras.
Para colaborar con el Instituto Nacional para la Conserva

ción do la Naturaleza en las ¿funciones que lo atribuye esta Ley-
so constituirá un Patronato o Junta para cada espacio natural
protegido. Su composición, cometido y funcionamiento so espe
cifica ráH on el Reglamento correspondiente, y habrán do formar
parte de los mismos representantes da las Corporaciones, locales
y de todos los titularos do los diferentes derechos afectados,
elegidos éstos entre ellos en ol seno do la Organización Sindical.

Artículo once. Administración
Correspondo la administración de los Parques Naturales al

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en
representación del Estado, cuando éste lo establezca sobre su-.-
propios terrenos. Y, en los demás casos, a las Corporaciones -.
entidades y particulares que hubieron instado su declaración.

CAPITULO III
Declaración

Artículo doce. Requisitos.
Tratándose de Parques Naturales promovidos por personas

físicas o jurídicas privadas será preciso, para acceder a su
creación, que las fincas" estén inscritas en ol Registro de la
Propiedad y que conste en el expediente, mediante documento
que tenga acceso a dicho Registro, la adscripción de los terre
nos a los fines propuestos, mientras no se deje sin efecto por
el Estado mediando causa justificada a petición de parte inte
resada la declaración de Parque Natural. . ..

. CAPITULO IV
Régimen do protección

Artículo trece. Limitación y establecimiento de derechos.
Se aplicarán a los Parques Naturales las normas siguientes-
a) Los montes públicos, cualquiera quo sea la Entidad ti

tular do los mismos, si no lo estuvieren, quedarán incluidos
en el Catálogo do Utilidad Pública, y los de-propiedad particu
lar, los do las Entidades Locales, bien sean comunales o de
propios, y los Vecinales en mano común tendrán al mismo
tiempo la condición do montes protectores, do acuerdo con lo
dispuesto en ei artículo 30 de la Ley de Montes.

b) En cuanto a los aspectos do régimen del suelo y orde
nación urbana, las consecuentes a los planos de ordenación
que íes afecten y a su inclusión en el catálogo- referenciado
en el articulo veinte do la Ley ,del Suelo, de doce de mayo
do mil novecientos cincuenta y seis. A los efectos de la men
cionada Ley, el ICONA tendrá la cualificación do Entidad u
Organismo competente.

c) La caza y pesca se ajustarán a lo dispuesto on las dis
posiciones vigentes.

di Cualquier forma de privación singular de la propiedad
privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos sera
objeto de indemnización, do acuerdo con lo establecido al res
pecto por la vigente legislación de expropiación forzosa.

CAPITULO V
Actuaciones complementarias

Artículo catorce. Expropiaciones y compensaciones.
Uno. La declaración do los espacios naturales protegidos lle

vará aneja la do utilidad pública a efectos de expropiación de
los bienes y derechos afectados. Esta facultad sólo podía ejer

citarse en ol caso do quo los propietarios u otros titulare..? de
aquellos bienes y derechos no convengan con la Administro..
ción ot-a forma do indemnización o compensación de los daños
y perjuicios-derivados de la reglamentación especial que sea
de aplicación.

Dos Cuando so trate do expropiaciones que- afecten a Par-'
ques Naturales cuya declaración haya sido promovida a >ns
tancia de Corporaciones locales, la expropiación se' llevará a
cabo directamente- por. éstas on caso de no llegarse al acuerdo
a que se refiere el párrafo anterior.

Tros. Ln indemnización o compensación podrá convenirse
en metálico, on espocic o en una participación en los.productos
explotables, do una vez o cu los períodos que de común acuer
do se determinen. - ■ . • .

CAPITULO VI
Medios económicos

Artículo quince Medios económicos.
Por el Instituto Nacional para la Conservación de la Na'ii-'

raleza, se .atenderá a la conservación, entreíenimi'nic y mejora
de los espacios naturales protegidos que hayan sido promoví-’
nos por ei Ministerio do Agricultura y sean adminulradóí, di
rectamente por el. Instituto -Tratándose do Parques Naturales
pren-ovidos y patrocinados por Coi poracioncs locales,-asi como
por Entidades,. Sociedades g particulares, corresponderá a éstos
atender- con sus propios medios a la conservación.- entreteni
miento y mejora de Jos mismos, contando, además, para ello,
con tas ayudas que a estos efectos pueda conceder el Mmis-
loro d.’ Agricultura, a cuyo efecto deberán incluir ." bis < por
¡.unas consignaciones en los Presupuestos Generales del Estado

CAPITULO VII
Infracciones

Artículo dieciséis. Infracciones y sanciones.
La inobservancia o infracción de las normas que figu

ren -n las reglamentaciones aplicables a estos espacios «eran
sancionadas, según en cada caso proceda, de acuerdo con lo
previsto en el título VI de la Ley de Montes, en el VIII de la
l ey de Caza, en el VI do la Ley de Pesca Fluvial, en’el VH do la
Ley del Suelo o en el i do >a Ley do Peligrosidad y Reha bilí tachín
Social y demás disposiciones legales aplicables, a las que so
ajustarán las sanciones administrativas que especifícame;':e so’
establezcan en. las disposiciones reglamentarias de la presen
te Ley
DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS, ADICIONALES Y

CLAUSULAS DEROGATORIAS
Disposición final

Uno. 'En el plazo de un año, a partir de la - promulgación
de esta .Ley, el Gobierno dictará o propondrá a las Cortes las
disposiciones precisas para incorporar al régimen que cír acuer
do con la presente Ley corresponda. les terrones que gozan
actualmente de la condición i'e Parques Nacionales'', Sitios Na
turales de Interés Nacional, Monumentos Naturales do Inferes.
Nacional y Parajes Pintorescos. I.os expedientes que al efecto
so.instruyan se.tramitarán conforme a lo previsto en esta Ley.

Dos. Periódicamente se publicará por el Ministerio de Agri
cultura un catálogo expresivo de los espacios, nat ura ios con
sus circunstancias y características. •’■

Tres. En ol plazo de seis, meses, a prepuesta del Ministerio
de Hacienda y oído por éste el do Agricultura, el Gobierno
remitirá a las Corles el oportuno proyecto do Ley »&ubre Exen
ciones Tributarias y Desgravad enes Fiscales que deban gozar
les terrenos de propiedad privada integrantes o’e las diferentes
catégoriaj de espacios naturales protegidos.

D i s posición transito r i a
En tanto no sé hagan públicas las Leyes o Decretos. que en

cada casó procedan, el régimen de los Parques Nací.-.na¡es. Si
tios Naturales do Interés Nacional, Monumentos b’.-itu!>'.:cc de
Interés Nacional y Parajes Pintorescos existentes, será es
tablecido en-las disposiciones de su creación y en las comple
mentarias que les .sean aplicables.

Disppsición adicional
La protección do los espacios que constituyan ol marco o

entorno do un bien, monumento o conjunto histórico artístico
o da valor arqueológico, continuará acomodándose a los pre
ceptos de la Ley do trece do mayo de mil novecientos treinta
y tres.
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Cláusula derogatoria
Quedan derogadas, respetando ei régimen ñr«,vie--i ™ i r

porción transitoria anterior lna sleuianlos disgfldX’*
Brtó-* setenta y ocho y setenta y nuevo d„ 13 £ov d0“£¿n£7
rio ocho do )umo do mil novementos cincuenta y siete- í0“ ar
tículos ciento ochenta y nuevo n destientos uno do su Bcgia-
nl01,to (Decreto cuatrocientos ochenta y cinco/mil hovecioutos
sesenta y dos, do veintidós c*o febrero), y el Decreto eres mil’
setecientos sesenta y ocho/iml novecientos setenta y dos de
veintitrés do diciembre, por el que so modifican los artículos
ciento- ochenta y nuevo a doscientos uno del último cuerpo ie-
gal indicado.

Dada en el Palacio do El Pardo, a dos de mayo do mil
novecientos setenta y cinco.

9.247 LEY 16/1975, de. 2 cíe mayo, sobre aumentó de
la plantilla del Cuerpo d" Ingenieros Agrónomos,
dependiente del Ministerio de Agricultura.

La contratación do personal debo obedecer, cc-gún lá logia-
lición vigente, a las normas do bxcopcionalidad, fíuplotorledád

temporalidad. Sin embargo, la incesante aparición Jo nuevas
actividades y servicios encomendados al Ministerio de Agricul
tura, hizo que el personal contratado cumpliese funciones do
carácter permanente quo no podían ser satisfechas por los fun
cionarios del Cuerpo do ingenieros Agrónomos.

La creciente complejidad qu-s, en especial, vienen adquiriendo
las funciones a desarrollar por el Ministerio do Agricultura,du
rante la vigencia del Tercer Plan do Desarrollo Económico y
Social, quo declara a la agricultura sector prioritario,' y la pro
funda reorganización do sus servicios llevada, a cabo por él Dn»
creto-ley diecisiete/mil novecientos setenta, y uno, de veintiocho
de octubre, por el Decreto des mil seiscientos-ochenta y cuatro/
mil novecientos setenta y uno, dv; cinco de noviembre,' y dis
posiciones complementarias, hacen conveniente en estos momen
tos proceder a incrementar la. plantilla presupuestarla del Cuerno
do Ingenieros Agrónomos, adecuándola ;■ las nuevas necesidades
creadas y al mismo tiempo reducir la contratación ele personal
para el cumplimiento do aquellas funciones.

Por úitimo, es preciso señalar que al citado aumento do ’ra
plantilla ha do hacerse sin incidencia en el gasto público, do
tal formo, que pueda financiarse con recursos económicos pro
cedentes do los créditos actualmente destinados a contratación
de personal, los cuales serán reducidos o amortizados en la
misma medida en que- se consiga el aumento de la citada .-plan
tilla, siguiendo el criterio fijado en tes úli-iimis Leyes aprobatorias
do los Presupuestos Generales del EiJadc.

k En su virtud, y do conformidad con la Ley aprobada por las
F’ortes Españolas, vengo en sancionar;

Artículo primero —So aumenta la plantilla presupuestaria del
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos en veintinueve piazas.

Artículo segundo Uno.—Fe. los Presupuestos Generales del
Estado se incluirán tes dotaciones pivcisas para ol .cumplimicnuO
de lo dispuesto en esta Ley.

Dos. La financiación de) gasto q'.v» se origino con la ejecu
ción de la presente Ley se hará do conformidad con jo dispuesto
en el párrafo dos del articulo once do la Loy cuaterna y
nueve/mil novecientos setenta y cuatro, do diecinueve do di
ciembre, ¡r.cdianto bajas en el crédito-del artículo diecisiete do
la sección veintiuna do los Presupuestos' Generales oel Estado
y transferencia do su imperte a los.créditos para retribuciones
de personal do plantilla, en la cuantía que corresponda a la
ampliación aprobada.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. La provisión de ias plazas quo se créan en el articulo
primero se hará por concurso-oposición restringido, pm úna ¿oj?.
vez, do acuerdo con las normas generalas para el Ingreso en, te.
Administración Pú blicn.

Dos. Podrán, tomar parte en
Sido los Ingenieros Agrónomos qi\e.
funcionarios do carrera, ¡
(tratados de colaboración U—t----- - , _ . . ,
Eventuales, siempre que figuren inscritos en el Registro d.
Personal y hayan prestado servicios jiunlerrumpidamonte diñante

i», este concurso-oposición restrin-
- ----. 'sin tenor Ja condición do

presten actualmente servicios como con-
temporai o funcionarios do empico

ios dos años anteriores a uno do enero 'de mil novecientos se
tenta y cinco en la Administración Centralizada del Ministerio
do Agricultura. Igttalmonte podrán tomar parlo on este con
curso-oposición. restringido lc~ ingenieros Agrónomos que so en
cuentren prestando servicios al Ministerio do Agríen hura on
concepto do personal contratado de carácter laboral siempre
quo hayan prestado Sórvicios con carácter ininterrumpido du
rante los dos años anteriores a uno de enero do mib nove
cientos setenta y cinco y que el contrato haya sido-celebrado
directamente con la Administración Centralizada del Minis
terio do Agricultura.-

Dada en ol Palacio do El Pardo" a dos do mayo de mil
novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente tío las Cortes Esnañó’as.

ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y-NEBREDA

9248 ^Y "KHQ75'' .de 2 de mayo, sobre cíe-ación del
i " Organismo autónomo «Registro de la Propiedad.In-
í dustridl*.'

| El •destino ’du m propiedad industrial va íntimamente ligado
¡ al do la industria’ y, én definitiva, al del desarrollo •econc-
I mico del país a través da su incidencia directa en les re-
¡ seríes clave da la política tecnológica,-ya que las invenciojios
: industríales- de un país determinan su grado ’ds desarrollo
>. tecnológico, y tes signos distintivos del comerciante o indus-,
i tria.1 'coadyuvan fu ndamén taimen te al objetivo final do teda
í la actividad industrial, cual os la comercialización de los
1 productos.
I La apremiante necCsicíad de dar á este, .sector punta da te.
| actividad económica la eficiencia que o] grado de desarrollo
5 logrado en nuestro país exige, hacen inaplazablo te. adecua-
! ción de ¡á estructurar'y funcionamiento del Registro d¿) la
I Propiedad Industrial, de ferraa que pueda servir do estímulo
I al- industrial a travos de una organización quo proteja en
! forma adecuada su actividad.
í . Con arreglo a. estas directrices so organiza ol actual Re-
¡ gistro de la Propiedad Industrial, configurándolo como Entl-
; dad Estatal Autónoma dentro de los principios más ortodoxos
s quo contiene la legislación reguladora de estos entes, en orden
í a dolarlo de la necesaria flexibilidad que permita su perma-
i nenie adaptación a la constante evolución do este Organismo
j en forma análoga a la arbitiada en otros países de'organización
í administrativa similar a la do España. En osla sentido ha do
| entenderse iá modificación de Jas Tasas vigentes'ds los sar-
) vicios del Registro do’ la Propiedad lndur.tri?j dirigida a usa*
j. gurar un nivel do servicio adecuado, permitiendo,. además, ja
¡ autofinandación del Organismo.
í Ppr otra parte, ¡a presente Loy tiene también la finalidad
í do e.doouav la crganízáciári a les compromisos internacionales
1 contraídos en. este campo y _ establecer. te, base ■imprescindible
i para disponer de Ja información tecnológica a'.mácenada, do

.1 forma que permita seriiar con la máxima urgencia una estra-
j tegia tecnológica -de cara al desarrolle, dol país, en especial
• en el campo relativo a la transferencia de tecnología, cuya
5 desfavovabte repercusión en la balanza de pagos es de sobra
j 'conocida..’
í En su virtud y do conformidad con la Ley s.prcsbad£Í' por laa
• Cortos, vengo en sancionar:
t ~
| I. Naturaleza .

Artículo pr.-mmo.--!. El Registro de la Propiedad Industrial
■ se constiluyé coreo Organismo autónomo adscrito a- Ministerio
de Industria, ’ teniendo a su cargo, en régimen do descentra-
libación, c-l cumplimiento do las funciones y ejercicio de las
actividades quo por esta’Ley se lo encomiendan.

II. Fl Registro de la Propiedad Industrial os una Entidad
do Derecho Público, con personalidad jurídica y autonomía
económica y administrativa para la realización do sus fines.
así- como pura la gestión do su patrimonio y do los fondos
que se le asignen.

III. La organización, la actividad y.el funcionamlente dol
Organismo so aju‘-ta»;án a las disposiciones do! título ( de
Ley de Régimen Jurídico do'las Entidades Estábiles Autonon.'X-,

í do veintiséis do diciembre de mil novecientos cincue-ite. y ocho
I y a las especiales establecidas por la presente Ley,
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B. O. . 28 ocfaSre 1077 PACTOS NATURALES PACTS'!IDOS),-ism

A>.‘

¡•ovia solicitud, Jas certificaciones necesarias Las certu
’e3 tendrán validez durante ol plazo do un año, a partir
r -u.i nn miG lllCron n',1 nnrlírlnn __ ___

der¡
do lu fecha on quo fueron ' expedidas, a menos que'sean
revocadas-

r 2. Para la percepción do lita prestaciones familiares a favor
de los familiares indicados en oi articulo 40, apartado 1, núme
ro 3, del Convenio, ol titular dol derecho habrá-de dirigirse
Organismo.’ competente-, en -su. casó,' á .irakés. do su empresa;

ARTICULO 18
1. En la solicitud do pago do prestaciones familiares, ■ según-

lo dispuesto en ol artículo'40, apartado 2, dol Convenía ao de^i
signará la persona 3 la quo deben abonarse éstas. La designa
ción surtirá efectos auto el Organismo compotenlo. en tanto oh.
cuanto no sea revocada. El Organismo dol lugar' da •residencia
da los hijos dejará sin efecto dicha designación ‘cuando ya no
concurran las condiciones necesarias para el pago do las’pres
taciones, según lo dispuesto en ol artículo 40, apartado 2, dol
Convenio. ... , . ,

2. En los casos.a que so refiere ol artículo 4o, apartado 3,
del Convenio, so aplicará, por analogía, lo dispuesto en ol anio-,
rior apartado 1, párrafos primero y segundo. •

. 3.‘ Las oficinas de entaco concertarán los detalles de procer
dnniento para efectuar las transferencias.

TITULO III
Disposiciones comunes

ARTICULO 14
.1. Previa petición, los Organismos competentes informarán

a los Centros oficiales asistenciales dol otro Estado-contratante
si so ha presentado o no en los primeros una solicitud do
prestación. El Centro oficial asistencia! formulará Ja petición
de reembolsó de las prestaciones asistenciales, al Organismo
competente o. caso de quo éste tenga su sedo en ol territorio
del otro Estado contratanto, a la oficina de enlace que tenga
su sedo en el territorio dol propio Estado contratante. La peti
ción mencionará tanto la duración como la cuantía do las
prestaciones asistenciales periódicas, y do las quo’hayan sido
satisfechas por una sola vez.

2. Si en ol plazo do un mes desdo la llegada de la petición
dol Centro oficial asistencial no so efectuare el pago do las
prestaciones, el Organismo competente o la oficina de enlacé,,
antes del pago do la prestación, dará oportunamente al Centro
oficial asistencial la ocasión do notificar la cuantía definitiva
do la petición de reembolso.

2. El Organismo pagador abonará al Centro oficial asisten
cia! el importe retenido en favor del mismo.

ARTICULO 15
El presente Acuerdo so aplicará también on el «Land»

Berlín, en tanto quo el Gobierno do la República Federal do
Alemania no haga una declaración en contrario .al Gobierno
español dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor
cl-^H’oscnto Acuerdo.

'‘WF ARTICULO 16 .
1. Esto Acuerdo será ratificado. Los instrumentos do ratifi

cación se intercambiarán lo antes posible en Madrid.
2. El Acuerdo entrará en vigor el mismo día quo el Convor

nio, después dol intercambio do los instrumentos do ratificación.’
En esto día quedará derogado el Acuerdo complementario del
Convenio de Seguridad Social de 29 de octubre do 1959, entro
el Estado Español y la República Federal do Alemania.

3. Esto Acuerdo tendrá la misma duración que el Convenio.
En ta do lo cual, los Plcnipotonciarios do ambas Partes firman

y estampan sus sellos al pie del presento Acuerdo.
Hecho en Bonn el 4 de diciembre de 1073, en dos ejemplares

en lengua española y alemana, haciendo fe y siendo obligato
rios por igual ambos textos.

Por el Estado Español,
Für den Spanjscíien Staat, .

Laureano López Rodó,
Ministro de Asuntos Exteriores

Por la República Federal
do Alemania, .

Für dié Bundesropublik
Deutschland,

Waltcr Scheol,
Ministro do Asuntos Exteriores

El presento Convenio entrará en vigor el 1 de noviembre
do 1977, según lo dispuesto en su artículo 58.

^^kquo so hace público para conocimiento general.
^Ptlrid, 10 de octubre do 1977.—El Secretario general técnico,

lomando Arias-Salgado y Montalvo.

LtaLLAE'MO DEL ÍN$ERÍÓS' '

■ .CORRECCIÓN de errores dqí, Real ■ Decreto 2113/ :
1977, de 7'3 de julio; por el que sa modifiz-in las

. 7. .normas de seguíldád oiCBánco^/CÁjap á'¡ Ahorro.. ■
' ■Entidades de. or¿diio-.y , Estafo! ccrimisr.f-ps'. industriales.- ■ .

: , • y da comeipic. : - . . . ■ ta ’ ’
. .Advertido error on el- texto remitido .para’ su püblicacióil.’

del citado Reai Decreto,’; .inserto-en el «.Boletín Oficia! del Es- •
.tadó» número 193, dó .fecha 17.de agesto, do 1977, páginas, 183-13,
y 18344, so transcribo a continuación.Ta. oportuna rectificación:J

En el último-párrafo .'del artículo 7.°, donde dice: :, ¿..y la.
Dirección General de Seguridad resolverá lo procedente, previa
íá inspección'técnica do dichas.instalaciones»,- debo decir: <=...y '
el Gobierno Civil resolverá ta procedente, previa la inspección; .
técnica de dichas instalaciones» . - • ' \ . .

■ b . ' ' • ‘ ¿

MINISTERIO; DE AtataCLILTUAA '

25935 ; REAL DECRETO $676/JÓ77j de. ,-l de marzo, por -oj i-
. que ít? aprueba, el Reglariieido'.para-la ápiicacióii',-'.’

do la Boy 15/1975, de 2 da mayo, de .Espacios..Na
turalcs Protegidos. ' ,-

Dentro do una política racional- do conservación do la ’Neiú- ■ .
raleza debe ocupar lugar preferente la protección selectiva de -’
aquellos enclaves del territorio nacional que ppr sus caraxrte-
rísticas'generales o específicas sean merecedores de una, cpn-j • .
s.ldqmción y clasificación especial, que deberá .concretarlo en
una declaración formal que especifique, para cada uno de ¡os ■
citados enclaves, los valores o peculiaridades que la han dotar-,
minádoy así,como Jos objetivos de todo orden que so pretendo-a" , , ./■

•alcanzar/': ■ '• ■. 1 <.'’-AÁ,
.Para ello, resulta-, necesario completar lós-ídispositivos. le’i■ ‘■

gal-es encaminados a conseguir la. citada protección de.
nados-espacios naturales,.^ través de la' 'oportuna regla.mea«k- • ; ■
ción, que permita el desarrollo de' una acción práctica y diná-:
mica da puesta, ón valor da los mismos, con ol fin de..quo
puedan obtenérselos máximos beneficies, do diversa’íádpló;,quú
tan singulares-énclayes sean . capaces da proporcionar a. lá cui. ’ ■’
inunidad. •

Promulgada la Doy qmnce/núl novecientos setenta, y cinco, • (
de dos de mayo, do -Espacios Naturales Protegidos, resulta . - '■
preciso que el Gobierno, a propuesta del Ministro de.. Agricul-j .' ...
tura, redacto y publique ol Reglamento.'de, aplicación do la
citada’ Ley. : • • ?- . ■

En su virtud, cumplidos los trámites establecidos on Ja'Ley, ‘ •
dó conformidad con el Consejo de Estado, o informa favorable
do la Comisión Interministerial d£l Medio Ambienté, a propués^ ' .
ta dol Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con
sejo. do Ministros en su reunión dol día cuatro <íe marzo do ■ \
mil novecientos, setenta y siete, • ... ’

DISPONGO.- .
CAPITULO PRIMERO ' . .

’ ’ • Clasificación . •
Artículo primero.—Finalidad. . . > '
El presento Reglamento desarrolla la.Ley quinpc/mtl'hoye? ■

cientos setenta y cinco, do dos de mayo, do Espacios Natura-;.
les Protegidos, cuya finalidad es contribuir a la conservación do
la Naturaleza, otorgando regímenes de adecuada protección est ■
pcciál a las áreas o espacios quo lo requieran, por la singula
ridad e interés do sus valores naturales. .

Artículo segundo.—Regímenes de protección.
Los regímenes de protección especial aplicables a tos espa

cios naturales, de acuerdo con lo previsto en los artículos so»
gundo al quinto de la Ley, serán los siguientes:

a) Reservas integrales da interés científico, ,
• b) Parques Nacionales,

c) Parajos naturales da interés nacional y
d) Parques naturales. . - ~ { ■

17.de
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La deckixgción dG un espacio natura] protegido no excluyo hr
posibilidad de que en determinadas áreas dol misino secons. '
tituyan otros núcleos do protección siempre quc éstos adopten
alguna do las modalidades Indicadas en esto artículo o on el
texto do otras Leyes concordantes. -■

Artículo tareero.—Fines do la protección.
Los. regímenes do protección especial refer.0nciado3.cn. el ar

tículo anterior llevarán consigo Ja adopción do las disposicionos
y-medidas necesarias para asegurar la protección y la mejor
utilización do estas áreas con las finalidades educativas, cien
tíficas, culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas, se
gún los fines que en cada caso motiven su creación.

Artículo cuarto. 'Compatibilidades de la protección.
El otorgamiento de los regímenes: enumerados ón el artículo

segundo será compatible con el ejercicio de:
a) Las atribuciones do la Administración dol Estado ó do

las Corporaciones Locales sobro los bienes de dominio ¡público
en ellos contenidos; una y otras la ejercerán on la forma que

. establezca el régimen do cada área o espacio.
b) Las atribuciones de la Administración dol Estado o do

las .Corporaciones Locales sobro los montes do utilidad pública y
protectores, según lo dispuesto on la' Ley do Montes y Regla
mento para su aplicación.

c) Los derechos privados sobra ellos existentes.
Artículo quinto.—Reservas integrales de interés científico:
Uno.—Son reservas integrales, do interés científico, los espa

cios naturales de escasa superficie que por su excepcional valor
científico sean declarados como tales por Ley con el fin de pro
teger, conservar y mejorar la piona integridad da su gó'a,' gú’
flora y su fauna, evitándose en ellas cualquier acción que-Pueda
entrañar destrucción, deterioro, transformación, perturbación o
desfiguración de lugares o comunidades biológicas (artículo se
gundo punto uno de la Loy).

Dos.—Estas reservas' podrán denominarse botánicas, zooló
gicas o geológicas, de acuerdo con el criterio dominante mo
tivado? de su declaración.

Tres.—La utilización de éstos espacios estará supeditada al
exacto cumplimiento de sus fines y la visita de log mismos
estrictamente controlada.

Cuatro.—Al declarar una reserva integral se fijarán las me
didas precisas para evitar influencias perturbadoras externas
sobre el medio natural que la constituya.

Artículo sexto.—Parques nacionales.
Uno.—Son parques nacionales los espacios naturales de rela

tiva extensión que sq declaren por Ley como tales por'la exis
tencia en los mismos de ecosistemas primigenios que no-hayan
sido sustancialmente alterados por la penetración, explotación y..
ocupación humana y donde las especies vegetales y animales,
así como los lugares y las formaciones goomorfológicas, tengan.
un-destacado interés cultural, educativo o recreativo o en los
que existan paisajes naturales de gran belleza (artículo tercero
punto uno dé la Loy).

Dos.—El Ministeriozda Agricultura, a través del Instituto Na
cional para la Conservación do la Naturaleza (ICONA) y do
acuerdo con lo pi^ívlsto en el artículo séptimo de la Ley,
fijará mediante un plan director las actuaciones y medidas ne
cesarias para salvaguardar las características. y valores que
motivaron su creación, facilitar el acceso para su uso, disfrute,
contemplación y aprovechamiento ordenado do sus'producciones
o impedir los actos que directa o indirectamente puedan, .pro
ducir su destrucción, deterioro o desfiguración.

Artícelo séptimo.—Parajes naturales de interés nacional.
Uno.—Son parajes naturales do interés nacional aquellos es

pacios. lugares o elementos naturales partioularizados,.- todos
ellos de ámbito reducido, que se deciaron como tales por-(Ley.
on atención a las excepcionales exigencias cualificadorás de bus
concretos y singulares' valores, y con la finalidad do atender a.
la conservación do su flora, fauna, constitución geomorfojógl’ca;
especial belleza u otros, componentes do muy destacado rango
natural (artículo cuarto punto uno de la Ley).

Dos.—El disfruto y visita do estos lugares y el-aprovecha
miento do sus producciones se llevará e, cabo de acuerdo con la
normativa quo so establezca por ol Ministerio do Agricultura do
forma compatible con le, conservación do los valores que moti
varon su creación.

Artículo octavo.—Parques naturales.
Uno.—Son parques naturales aquellas áreas a las que ol Es

tado, en razón do sus cualificados valores naturales, por sí o a

iniciativa do Corporaciones, Entidades, Sociedades o particula
res, declaro por- Decreto como talos, con si fin do facilitar los
contactos del hombro con la Naturaleza (artículo quinto punto-
uno dó la Ley). ■ '

Dos.—En osiés, parques, se armonizará, la .conservación- de 'sús
valores naturales con el aprovechamiento ordenado do sus pro
ducciones. y acceso a .talos•"ofectór. .tío la ganadería;.manto-
ñióndoles en: ún. estado, similar o evolutivamente concordan^
con el quó tuvieren en el momento de su creación. . ..

Tres.—Análogamente a lo dispuesto'en ol artículo anterior’
sobro parajes naturales do interés nacional, el .disfrute y visita
dq estos lugares y el aprovechamiento do.sus-producciones s&
llevará a cabo do 'acuerdo con la normativa ' quo>señalo ol
Ministerio do 'Agricultura. ..

Capitui.o n
Representación: y competencia' .

Articulo .noveno*—Rcgireseriictción,-
' A los efectos do esta Reglamento el Estado, estará représén-,
tado por el Ministerio do .Agricultura, a través/dél 'Instituto'
Nacional.- para la Conservación do-la Naturaleza,’ én cuanto sé
refiera a sus competencias en la adminis.traóión. do los espacios
naturales protegidos; sin perjuicio do las atribuciones que la'
Ley dól Patrimonio dol “Estado confiere al Ministerio dé. Ha-»
ciencia • (artículo séptimo d©'la Ley) .' ... >” -

Artículo diqz.—Tramitación.-. • , . . ■ :
' • Uno.—Corresponderá ñl Ministerio de Agricultura Ja tramita

ción de los expedientes de declaración, do estos .espacios; ’su.dos
que se recabará con carácter .preceptivo el informe de IcrGómi-

. sión Interministerial del • Medio’ Ambiento, de '.la.. Hermandad.
Sindical •Nacional; dé Labradores’ y .Ganaderos; de ihs 'Cotpora-'
clones Locales en cuyo término muñícipai. sé? encuentren y,
de las Delegaciones Provinciales- de Sindicatos interesadas'. Es
tas últimas recabarán "y transmitirán 'Jes 'restantes informes
provistos en ol apartadouno del,; artículo octavo de • la’ Ley,

Dos.—En. los casos do bienes comunales .o. do montes del c.s-
. mún do los vecinos, se dará' audiencia- a los. afecta dos.-por in

tereses en los mismos, mediante la apertura,'.por plazo pq'iñ-'.
ferior a veinte días,del oportuno período «jé información públi
co,, a fin do que aquéllos -puedan ^eludir .las' alegaciones qúe.
consideren • pertinentes quo, presentadas.- °n •losAyuntamientos.
respectivos,- sarán remitidas . por éstos-al' Ministerio- de. Agri
cultura. A estos efectos, el tfá.mite de información so anunciará.

• en él «Boletín Oficial» de la provincia y.-en.’-el Ayuntamiento p
Ayuntamientos'córrespondíchteá-'- ' ’ ;

Tres.^—En . las reservas integrales. ’ se recabará?..preceptiva-
. mente; además, .el informe:.' . ’

a) Dé <la Real.. Academia . dé ¡ Ciencias .Exactas,; -Físicas' :y
Naturales.' - . <. ■ ? ;•

b) Del Rectcu;x o Rectores do las Universidades en' cuyo
ámbito territorial se encuéntre la reserva quo se pretenda .de--
clarar,' quienes recabarán los de-las .Faaultádés- quo. a su juicio
proceda. ' . ?. ' V- . 1 •

c) Del Consejo Superior de investigaciones Científicas,y ,dei
Instituto. Nacional do Investigaciones .Agrarias..- .

Cuatro,-j-J?ara -iá“ omisión de estos informes s’e estará'á l.o
; dis-puesto 011 el' articule, .epítentñ, y -sois do IA Ley dé ProoscU*j‘

miento Administrativo, sin que en ningún caso los plazos pueden .
exceder dé:-dpsfin ésos •' ' ' ’ " . e ‘‘ ■'•' , ■'

Quinto.—Tocios Jos Orgapísnios consultados estarán 'legitima
dos para .interponer ■ y sosténcir.. los recursos adminlBti'fltivof. y

•■..conteíiciósq-ncl'niinis.lmtlvo.-que proefedán, contra las 'resplución'es
qué en. ©i Expediento 'so dicten. .

’ Artículo -oyiee.—Puneiones'de t'utplá. • <•? : ’A*
.' Ujió.-^orretópunde al Mlúistovio do-Agricultura, á través .url.

. instituto/Naciohal: para ..la:: Gonsoi’ysción da la NaturáJoza';. ve-
- lar por.- el cumpliniicnto de las; finalidades señaládas en la de-
. ciár.-ícióp do los espacios naturales protegidos, cuando no éeao.
administrados''dircétoonte por .ol Instituto. . ’ .

■ ' Dos.—.Los planea do’conservación, fomentó, mejora' y .disfru-
.■te, asL-'pojúb;- los- dé-aprovechamientos, obran y..trabajos cú-i
.en dichos, espacios .sé .prptandan .realizar,.' serán aprobado;, y
súpcivisádps ’ por el Consejo- de Dirección <icl lOON'A, proviu
informe do.-Ja- Junta' Rectore.' a .que" so refieroteí artículo doce

,siguiente.'. ! •' • ■ /.'•/
Articuló 'doce.—Patronatos y Juntas ̂ Rectoras;

.Para colaborar con el Instituto Nacional para la Conserva
ción dé’lá Naturaleza en'las funciones ’quo lo atribuyen la Ley
y este RegLxmonto so con’stiiuirZnu

refer.0nciado3.cn
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A En los espacios naturales criados por Ley un Pateó.
■W cuya composición, cometido y fúndenos so ¿pociftoarán
en ol Reglamento qup la desarrollo.

b) En loa parques naturales, una Junta Rectoró, oírla qu'o
estarán representados el promotor, lag Corporaciones Locales
interesadas, el Instituto Nacional para ia Conservación d3 la
Naturaleza y «.los propietarios do 'lo3 terroúoj o .titularos do
otros derechos reales o personales qüo lleven, consigo al uso y
disfruto do los mismos, elegidos éstos, entro ellos, en cd seno do
la Organización Sindical. La composición dé la Junta’, así como
Ja representación en la misma do oti’ós intereses» se fijará ou oí
Decreto do constitución dol panqué en razón , de su extensión
territorial, intereses implicados y la importancia do los yaloros
protegidos. El Presidente do to.Junta será nombrado por el
Ministro do .Agricultura, a propuesta dol promotor, oído el Con
sejo do Dirección del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza'.

c) El nombramiento do los Vocales citados en ol párrafo
anterior se liará por el Presidenta do, la Junta a propuesta dó
las Entidades, Corporaciones, Sociedades o particulares repre
sentados en olla.

d) El cometido y funcionen' do la Junto Rectora do loo
parques naturales, serán: volar por Ja conservación, del parque,

• promover la ejecución y mejora do las vías do acceso, gestionar
la concesión do los medios, económicos preciso*, ’ para quo o!
porque cumpla sus fines ’ específicos, defender las bellezas y
particularidades del mismo con ol fin do que éstas sean res-

•
:ias por los visitantes, realizar cuantas gestiones considera
eniente en favor dol parque, adoptando las medidas que

puedan ser beneficiosas para su integridad y mejora, y cum.pii-'
mentar lo dispuesto en el apartado dos del artículo once do
eslo Reglamento.

Articulo trece.—Administración.
Uno.—La administración do los espacios naturales protegidos

corresponderá:
u) En los de carácter nacional y en los parques naturales

que so establezcan sobre terrenos del Estado, al Ministerio' do
Agricultura, a .través del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza.

b) En las reservas integrales do interés científico so estará
a 1c provisto en las disposiciones quo regulen su creación, habi
da cuenta do sus peculiaridades específicas.

c) En los parques naturales no incluidos en el apartado a)
anterior, a las Entidades, Corporaciones, Sociedades o particu
lares quo hubiesen prornoyido su declaración.

Dos.—En todo caso, la administración de un. espacio natural
protegido no podrá afectar a otros fines, ni referirse a aspectos
distintos de los-específicos quo motivaron su creación. -

Tros.—Para la mejor administración de estos espacios so
nombrará en cada uno do ellos un Conservador, con titulación
universitaria, cuyo nombramiento corresponderá al Director

•
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza en
Espacios administrados por éste; en los restantes se estará

u xv provisto en las disposiciones do su constitución.
Cuatro.—El Conservador de un espacio natural o-protegido

formará parto como Vocal, con voz y voto, del Patronato o
Junta Rectora del mismo.

capitulo nr

Declaración de parques naturales . « 1

• Artículo catorce.—Régimendo los terrenos. .

Tratándose de parques naturales promovidos por personas
físicas o jurídicas privadas será preciso pqra acceder a eu
creación.- ’

a) Que las fincas estén debidamente inscritas en ol Regis
tro do la Propiedad. ’

b) Que conste la inscripción, de diohos terrenos a los finos
propuestos, mediante documento que pueda tener acceso eJ
Registro do la Propiedad.

Artículo quince.—Desafección.
Uno.—La desafección do los terrenoo quo formen parto do

un parque natural sólo podrá hacerse por acuerdo del Consejo
de Ministros, mediando causa justificada, a petición de parto
inj^esada en la declaración.

La tramitación del expediente so llevará a efecto por
cRffinistcrio do Agricultura a través del Instituto Nacional paro
la Conservación de la Naturaleza.

CAPITULO IV

Régimen de protección da los parquea naturales • . •
Artículo dieciséis.—Límítocíén y establecimiento da derechos,.
La linute/ción y éstabtecjmiento . do •' derechos .aplicables . en

los parques-natúreles se ajustará a ;a- síguente. normáiiya;' ..
• a) Los montes y • .torrónos forestales, oh tendiendo-por toles

los que so definen en pl'artículo primero’de la Ley de Montes; --•
do ocho ?do junio do mil novecientos cincuenta y siete, perté-. ’
neclonteá; a; Entidades Públicos, quedarán si no lo estuvieren, ' .
incluidos en él' Catálogo "do loa da Utilidad Pública y los-'d®

■ propiedad privada'tendrán la-condición do montes protectores.
do acuerdó con lo previsto on loa artículos siete y'treinta, do lá
misma Loy. Las correspondientes inclusiones eo realizarán, pre
vio el oportuno -.exp^dipút^ incoado -ció,oficio' por. las.; Jefa ¿üraá.
Provinciales del 1CÓNÁ,' <¿'toti’o ■ de. las :.dps‘-'meses siguientes & •
Ift- fecha do •ls''.d‘aólarv,C!Óa del parqué «natural.<■ - ■ ■ ■
. • h) En cuanto a loa' aspectos do régimen dal suelo y or- ’
donación urbana,-las consecuentes a; los planes de ordenación
que Ies afecten y a su inclusión en el Catalogó r.éterencíado wn ;
el artículo veinticinco aol texto'rofundiáó de Ja -Ley sobro Ré-
gim’eñ del Suelo y Ordenación Urbana,1. ápróbudo?per .Real Dc-j '
creta mil trescientos cuarenta.y seri/iiú’í. novecientos'setenta y .
sois, do nuevo de abril. A ■ loa efóctosdeL mencionado texto’, el
Instituto Nacional para, 1¿ Conservación déla Natuiraléza tendrá •’ '■
la.cdalificación'do Entidad u¡Organismo competente. ; '

o) En relaclóií con I4& qoza y 'lá pesé’-'so estebjécerá'n -les.. .\
disposiciones .quo slendo>concqrctantos--con. Jas .Leyes ’específicas
vigentes, - contribuyan - al .ntejpr. curfiplimtonto do loa fines quo'. ’

''motivaron ía creación ¿el. pjj-quo.;'-','' ' . i -..
Artículo diecisietp.-^PriVóczdn -de''derechos, -

- Cualquier foimia de. privación,- siugula?’.do 'la propiedad Pii-i . " ;
vada o da derechos ’o' interé-ius’ pateimóuiáies .legitimes . será-'
objeto da indemuizació.n/da acuordo?-con■ lo establecido-.-;aí ros¡
poeto por la vigente, legislación:..do-, expropiación fórzosá’ (ar-í '
tículo trece,■ d, de la Loy). : y.- . ' .a- . ■■ ’ ■ ; - . , '

. CAPITULO V ‘ .
• ' óL’ .

Actuaciones complementarias'■
Artículo dieciocho;—Expropiaciones. . . . '
La declaración d^ loa espacios naturales protegidos llevará

aneja la do utilidad- pública a efectos de expropiación de loa
bienes y derechos afectados. Esto facultad sólo podrá ejercitar
se en el caso do quo los propietarios-u- otros, titulares de aque--: T ,
lias bienes y. derechos no convengan con la Administración otra
forma de* indemnización o compensación de los daños y reí--»
juicios derivados do la reglamentación especial, quo sea dd, t
aplicación (artículo catorce punto .uno de la Ley). • '.

Artículo diecinúe'vó:-~Procedimienio de urgencia: -
Cuando concurran circuiístaucias especíales, las expropia

ciones citadas-en ol artículo anterior podrán llevarse n cabo
por el procedimiento de urgencia :previsto.en el artículo oto-
cuenta y dos do la Ley do dieciséis do. diqiembro de mil nové-.
cientos cincuenta y ’cuatro/ sobré la materia/•

Artículo veinte.—Indemnizaciones. ’ ; 1
■ .La indemnización o compensación, a. que so refiera _el artícu.-. /
lo dieciocho dá oste Reglamento, podrá convenirlo en metálico. ‘
en especio’o en una participación en los productos explétableo,.• .
do una vez q en les períodos que de común acuerdo se doler- ..

■ minen. . ■
Artículo veintiuno.—Parques naturales promovidos por.' Cor--

pora clones Locales. , ' .. . • .
Cuando so trato dó expropiaciones-qúo afecten, a parques

naturales cuya declaración haya sido promovida a instanca
do Corporaciones Locales,, la expropiación so llevará a-cabo di.-
•rectamento por éstas en caso do no Ucgarso al acuerdo a qüo
so refiero el articulo dieciocho do esto Reglamento. Esta fa
cultad no podrá ojercerso en los torreaos- a quo se ■efteran -.■
los apartados a) y b) dol artículo cuarto do esto Reglamento.

. . CAPITULO VI

Medios económicos
Artículo veintidós.—Espacios administrados por el ICONA.
Por el Instituto Nacional para la Conservación do la Natu

raleza so atenderá a la conservación y mejora do tos espacios 
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naturales protegidos quó hayan sido promovidos por iel Minis-
'T° nfmtBdob Ann n4Can ttdmini5t’^os por ol Insítma Para
«tos finí, deberán figurar en los Presupuestos, mismo las
consignaciones coi respondientes.

Artículo veintitrés.-parques naturales. ■ ■ . .
En‘los parques naturales promovidos ■ y patrocinados ñor

Corporaciones Locales, así como por Entidades, ’ Sociedades o
particulares, coi responderá a éstos atender con sus'propios me
dios a la consol vación y mejora do los mismos. En el éxpe*
diento, no declaración de estos ■ parques deberán '.acreditar - los
promotores la disposición y asignación de fondos para atender
a estas obligaciones. - ■ • :■

Artículo veinticuatro.—Ayudas. .

Para los fines indicados en el artículo anterior, él Ministerio
do Agí icultura podra conceder ayudas a.los promotores do
parques'naturales, con cargo a las consignaciones que figuren
en los Presupuestos Generales del Estado, conforme a lo pro
venido en el artículo quince do la Ley quincu/mil novecientos
setenta -y cinco, do dos de mayo.

CAPÍTULO. Vil

Infracciones y sancionos1 . -. i
Artículo veinticinco.—Clasificación.
La inobservancia o infracción do las normas qué figuren en-

Iqs reglamentaciones aplicable a I03 espacios. naturales pro
tegidos y él incumplimiento do las prescrjpcícnss-contenidas on
las Loyes que seguidamente sé citan, pueden ser constitutivos
do delito, falta o infracción administrativa, de acuerdo con lo
establecido en el titulo VI de la Ley de Montes' en el VIH
de la Loy do' Gaza, en el VI do la Ley dd Pesca Fluvial,
on el Vil do la Ley del Suelo, en el. I de la Loy de- Peligro
sidad y Rehabilitación Social, orre! título' VI do. la I.Sy do
Incendios Forestales, on los artículos ' quinientos cuarenta y
nuevo y quinientos cincuenta y uno del Código Penal y demás.
disposiciones que puedan ser d¿ aplicación. ; .

Artículo veintiséis.—Tipificación. . • - /■
Uno —La tipificación dp las infracciones cometidas en un.

espacio natural protegido será la que se indica on las Leyes
mencionadas on el artículo anterior y en los Reglamentos que.
las desarrollan.

Dos.—Los actos que constituyan, menosprecio dé las normas
d$ convivencia social .0 del respeto debido a las personas y
los quo impidan o perturben el uso pacífico do los espacios na
turales protegidos o la. utilización de sus servicios, supongan
mal trato a los animales o daños a las. plantas, los elemontos.
geomorfológicos o las cosas, siempre quo no queden incursos en
la Ley do Peligrosidad y Rehabilitación Social, serán, tipifica
dos como infracciones administrativas, dentro de lo establecido.
en los artículos cuatrocientos dieciocho y- cuatrocientos cuarenta
y dos dol Reglamento para la aplicación de la Ley de Montes.

Artículo veintisiete.--Sanciones. ' '
Uno.-Las sanciones aplicables a .las? infracciones anterior

mente tipificadas serán las quo se especifican en les Leyes-.
antes citadas y en los Reglamentos correspondientes. ;’ .

Dos.—A los efectos .de las sanciones contempladas en el-
articulo cuarenta y ocho del Reglamento do la i/cy do Cazt\.
todos los espacios naturales protegidos, tendrán la considera
ción de. terrenos sometidos a régimen cinegético especial.

Artículo veintiocho.—Procedimiento. '
Uno.—En la aplicación do la Loy dol Suelo, lá do Peli

grosidad y Rehabilitación Social y la do incendios', forestales,
el procedimiénto será ol que so determina en dichas Leyes.

Dos—En las infracciones administrativas comprendidas en
las Leyes de Montes y do Caza y en las faltas administrativas
tipificadas on la Ley de Pesca Fluvial, así como en sus re
glamentos, ol procedimiento será el establecido en ol capítulo II
dol titulo VI do la Ley do Procedimiento Administrativo, según
la normativa siguiente:

a) El conocimiento y resolución do los expedientes ins
truidos por la comisión do las infracciones señalados on ol pá
rrafo anterior corresponderá al Ministerio de Agricultura, a
través dol Instituto Nacional para la Conservación dü la Natu
raleza, siendo el Organo encargado do la instrucción y resolu
ción de estos expedientes el quo on las respectivas disposiciones
se. determina. ■ 1

b) Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones
administrativas,' se castigará con la sanción que correspónda a
la do mayor gravedad. ■ . ' ' - ' :■

• c). ;En toda notificación de sanción se. harán. conocer al
denunciado los recursos' que procedan contra la resolución quo '
acuerdo dicha‘sanción. Indicando ol Organo anta’el que; hubie
ran, dq inte-rponcr.-a y plazo para 'ello.- La Interposición tic re
curso, dé acuerdo con ..el artículo píóiito'dieciséis-d¿’. la Ley •
de; Procedimiento Administrativo, no suspende U. ejecución do).
.acto impugnado, salvo lo que el mismo precepto dispone.

d); Las multas, rescates o indemnizaciones so abonarán: las
dos primeras en papel del Estado y las indemnizaciones en me

. tálico. .en Ja Habilitación ,del Organo que dictó la resolución.
El plazo do pago será de quince días, contados a partir de la

* cha de. notificación. En el caso de que se interpónga recurso c'a
alzada, la’autoridad que dictó él acuerdo recurrido, a poí’Jóa
dól interesado, podrá sustituir él pago do las sanciones, a rc. ui-
tos de la resolución do] recurso, por .el ingreso d&’su importe en

'■ la Caja'General-.de Depósitos.
él '-Cuando''las multas, rescates o indemnjzacionvs'no r,-ar.

; satisfechos en el plazo antes-’señalado se Procederá'a su. cobro
por vía administrativa de apremio. -

Articuló veintinueve.—Cambio de "competencia.- • '• ■
Uno.—Si al/necíbir'una denuncia por infracción adminis

trativa o durante la tramitación de un expediento'el Jefe pro
vincial dol ICONA estimasa que los hechos puedan ser constitu

tivos.1 do falta a'la Ley de Caza; o de delito, ,1o'pondrá- on
conocimiento- del Ministerio Fiscal para. que.' por. ésto, ec su
caso, so eiorciien,.las. oportunas acciones ante lo-;.'Tribunah2
de justicia a-..los. que corresponda c! enjuiciamiento y rcs<;¡:.’-
ción.- .
." Dos.—Si so tratase de' infracción¿3 a. lás' Leyes dejSuele o
de Incendios." Forestales,, salvo que constituyan delito, se- remi
tirá, lo actuado, al Gobernador civil do la provincia. ■

.Artículo .treinta— Daños '-.yperjuicios^ ••-. > . ...
Uno.—En aquellos expedientes por .infracción administrativa

en. que se prpcRizcan daños . y perjuicios, se. procederá a ana
valoración dq los mismos. reqjlzádá\ por-técnicos-coñipeícnte-s.
Do ésta, valoración se dará , conocimiento Al supuesto infractor
durante el período de vista. ‘ .

Dos.—Las Jefaturas Provinciales dei ICONA emitirán cu-..n-
Í03 informes sobre : valoración do daños y, perjuicios lee se.-u
solicitados por. Jos'Instiáictóres de los expedientes qno.se en
juicien- por los Tribuanles'de Justicia o poi\ vía guberm.riva.

Artículo treinta y' uno.—Infracciones..cometidas por menores.
.. ^Cuando en el ternscurso do-la instrucción de ún expsdic-’xt-? ¿o
abreciaso quo alguno de los inculpados no ha'.cumplido los
dieciséis años no se formulará resolución de- sanción, sino quo

, poí* .el Jefe provincial del. ICONA se remitirá lo actuado
Tribunal- Tutelar de Menores., No obstante, en el caso de qvo
existiesen'daños o'pcrjulclcs,- bo-:exigirán responsabilidades a
los padres, tutores o encargados de la-guarda deí .'menoc, / .■• -
vja audiencia en el expedlonte. ,

Artículo .treinta y. dos.— Cq.'ñ-ixos y rescate c’o armas-.
En cuanto’se" refiera a-comises y a rescato de armas so

estará a. lo dispuesto-en las Leyes d¿> Montes,. Caza, y F-...a.x
Fluvial-y Reglamento para’su aplicación.

' ' . .'CAPITULO VIH ’. ' ' ' ■ -

, . ■ Catálogos ' '' -' .
Artículo treinta y .tíos — Catálogos-. "
.Periódicamente, por el Ministerio'de, Agricultura, so publi

carán Catálogos do ' los' espacios naturales protegidos, en ’os
quo figurarán las circunstancias y caif.cterí.;ticas’ más
d.as do los mismos. El primero do estos Catálogos se publicará

■ on .el plazo dq'uu año a. partir de lu. aprobación del presento
Reglamento. . - . .

■ DISPOSICION ADICIONAL
Uno,--Para el adecuado cumplimiento do kt. disposicón adi

cional do. la Loy do Espacios l^íurajes-Protegidos, • cuando se
trato dy la protección do teiTonós que forman-.parto del merco
o entorno dé*un bion. monumento' o conjunto histórico-artísí.icc>
o de valor arqueológico, la-tramitación del oportuno expediente
so" ronlizurá de acuerdo con lo dispuesto on la Ley del Pz‘-.-.f-
mónio Artístico Nacional, do troce do mayo do mil novecientos
treinta y tros. - r . • “
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DISPONGO:

flisp'osicióa final segunda dol Real Decreto mil'qüiniohiós ¿
nía y’ ocho/mil novecientos setenta y sioto; . do cuatro'

REAL DECRETO 2677/1977, de 6 de octubre,- por el
que'se estructura orgánica y funcionalmente Id Se
cretaria de Estado de Turismo.

El Ministro do Agricultura^
FERNANDO AZRIL LL’-RTODI

Cii^i
de lulio, por el que so reestructuran determinados Organos de
la Administración Central del Estado, disponía que el Gobierno»
por Decreto, aprobará las disposiciones reguladoras do la es
tructura orgánica do cada Departamento.

Entre los Organos creados en la indicada reforma do la
'Administración Contra! está la Secretaría do Estado-de Turis-"-
mo, a la que, desconcentradamento, se Estructura-, orgánica 'y ’
funcionalmente por este Decreto, con arreglo a- principios db

‘coordinación y equilibrada, organización, para obtener, sin incre
mento dol gasto público, la óptima agilidad operativa que exige.
el fomento, expansión y ordenación de un fenómeno tan impar1
tante, complejo y dinámico en-sus manifestaciones .y efectos.
para la vida económica, cultural y social de España.- como, ol
turismo.

En su virtud, a propuesta do! Ministro de. Comercio y Turis
mo. con la aprobación de- la Presidencia d<?l Gobierno y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de octubre de rnil novecientos setenta y siete.

Articulo primero:
Uno.—Corresponden al Ministerio de Comercio y Turismo las

competencias quo en materia do turismo se hallaban asignadas
al ^Ministerio de Información y Turismo por la Ley cuarenta
yM^o/mil novecientos sesenta y tres,, de-ocho de julio, y
dt^K disposiciones vigentes.

Dos.—El Secretario de Estado, de Turismo, bajo la superior
dirección del Ministro do Comercio y Turismo, ejercerá las
competencias a que se refiere el apartado anterior, con las
facultades ©numerados en la disposición final primera dol Real
Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos se
tenta y siete, de cuatro de julio.

Tres —Ei Secretario de Estado de Turismo presidirá la
Comisión Interministerial de Turismo y el Consejo Rector. do la
Administración Turística Española.

Artículo segundo-
Uno.—Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría ti©

Estado do Turismo estará integrada por los siguientes Organos:
— Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.
— Dirección General de Promoción del Turismo.
— Dirección General de Servicios
— Gabinete Técnico.
— Servicio de Relaciones Turísticas Internacionales.
Dos.—El Instituto Español .do Turismo dependerá directa

mente de¡ Secretario do Estado.
Tres.—Sin perjuicio do su dependencia funcional al Departa

mento correspondiente, se crean y quedan adscritas directa
mente al Secretario do Estado.

Asesoría Económica.
Asesoría Jurídica.
Intervención Delegada do la General do la Adminis

tración del Estado.

B. O. cíel K

•-En cuanto a los parajes pintorescos ya declaraos do
acMo con la Ley del Patrimonio Artístico Nacional, so pro
cederá a propuesta del Ministro do Educación y Ciencia u su
recalificación preceptiva do acuerdo con lo dispuesto en ol‘punto
primero de lá-disposición final de la Ley -do Espacios Tintúralos
Protegidos.- ■■ . . . . ••

Dado en Madrid a cuatro de marzo dó mil. novecicnto.'. ,se-
■ tenia y siete.

Cuatro<~E1 Secretario do Estado do-Turismo, podrá designar.
hasta trá:i Comisarios do Turismo, para encomendarles activi
dades de Ebesqramienlo y. gestión, do conformidad, con. ct.-D.r-- ■
ticúló -diez. del ..Decreto dos mil quinientos, treinta y dos/mil

' noyeaiontos sotenrá .y cuatro, do nu'¿v’¿ agosto. .
-Ár tí culo íor^ró; : '
Uno;—La • Dirección G.cn^rál de Empiésas y- Act-ivitíadós-'TÜ-.

ns ticas 'oj creerá. les •'.fundiónos .' administ-rtuivas; relativas a la . ’■
ordenación de la oferta y su infraestructura, y al fomento y
reguhicló.u 'do las. Em presad y actividades- correspondiéntés, ■/>.
os te fin estará, integrada por )as píguiqníes Unidades: ; ■

1 ■' -- Sp.bdlrccción'. General -do' lufres ir ucíiux'á Turística/' ’
—'.Subdjrocci’óh General ; de ..Empresas y Ylctitúdadefi. Turís-' .-

ticas. '
— Servicio de .Formación, y Profesiones Turísticas.

. Dos.—Quedan- adscritos .riA-la- Dirección General, do Emprc-^/.'
, ;¿>ás y Actividades Turísticas • «Administración Turística' Españo- .-’
.'la (A.- T. E.)»- y la Escuela Oficial cl.n Turismo. Se adscribo A
Igualmente a esto Centro directivo je-, Comisión Especial do-
Cródit'o Turístico. '• 1 . ...

Artículo.cuarto: ; . .... / -
Uno,—Corresponderá á ía' Subdireccíóú General do Infráes-U

truckprá Turística el -estudio,-conservación y. aprovechamiento .
do los recursos turísticos, así como Ja.planificación turística del
territorio y ;á"¿¡feria turística, dentro dol marco do-la órdoria-'.
ción general dol- territorio fijado ■ por el Ministerio ‘.do Obras /.
Públicas y Urbanismo. ’, .-. •

Dos.—La Subdirección'. General ’ do Empresas y Actividades!-' '
Turísticas estará integrada por las siguientes. Unidades: .

— Servicio da Empresas Turísticas, al- que,. correspondo- -la '
"Jccióií udmiñistrativá; sobre' .Empresas ,-y establecimientosdo'
'alojamiento turísüco :yróstáurantq y su* fomento.

7" Servicio '.do'.- Actividades Turísticas,--, quo -.tiéno' por>. niis.ióá
el fomento y regulación .do la. oferta turística complementaria.'¿

’. Txys.—El Servició-do Formación y- Profesiones Turísticas,'di-,
rectamente depondiénte..del Director, general,- tendrá por, misión'
el conocían jomó .y resolución do -losiasunto? relativos a lo. forma-
ción de los profesionales- del sector, turístico- y.-7eL • ejercicio' de.'
sus actividades 'específicas."

• Ártípulo quinto.- '; .-y-. \'
Un oCoihpet e a U. D í recaí ón G qn eral do Pro moción tí el

• Turismo, ol' ejeredeió de las. funciones.', administrativas, co.nccr- '
■ dientes/a la comercialización y. expansión, deT-turisrno,/a cuyo.;..' .--
■fin estará. ¡o lograda 'por las .siguientes -unidades;"':..'• . ’ ■• . .'

■ Subdirección General de Promoción del -Turismo'.-’
~ Subdirección Génerg» do Comercialización' Turística.
Dos.—Están adscritas, a esta Dirección G.enaraí k.? Comisión. .:

Mixta, de Vigilancia de. Agencias :dé Viajes;'..y «Aposiciones,,'
Congresos y Convenciones do Esparta» (E, C. C. EJ, ¿i cuyó . •
frente habrá un-Director;, al que lo. óprrespóriderá'.Ta 'realiza-' ; ■
ción de las actividades citadas, y la superior dirección do los
Palacios do Congresos adscritos a. la Secretaría do'Estado do '
Turismo, cuya explotación haya sido asumida p'of ésta. '

Tres.—Dependerá u’el Director gonqral la Asesoría Delegada
de la Secretaría-do Estado do Turismo-en la. Agrupación' para ¿ '.
ol Seguro Turístico' Español, quo- tendrá a su cargo les rela
ciones éntre ol Consejo do Administración do ésta y la;Secre-
taría do Estado. do Turismo,: así cbmo los seguros turísticos-
en general, ',■ ’ .A

Articulo sexto; • ■ .
Uno.—Corresponderán a la Subdirección General do Promo

ción del Turismo las funciones de estímulo dol turismo Jmerior
y cuánto afecto a la Utilización do ios-micdi’os do captación
del turismo’extrúiijoro. . . ■ , ' ' " ' •

Dos.—Esta Subdirección General.; fe?taró 'integrada por las
siguientes Unidades: '

— Servicio do 'Publicidad o. Información de Turismo, que •'
tendrá como misión la elaboración y desarrollo do los planes
dg propaganda: publicidad, relaciones'públicas e iruormacfóq
turística. ' • .

' —Servicio do Turismo Interior, para promover y fomentar
el .mejor conocimiento por los españoles-de su-país.

Tres.—La Subdirección General de Comercialización Turísti
ca tendrá por cometido la facilitación do los canales do comer
cialización turística y, ,on particular, la ¡gestión administrativa.
en lo relativo a los intermediarios y a los medios, tíc-1 tráfico
turístico nacionales y. extranjeros. •. .■





limo. Sr.:
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por el decreto 9&4/1.972, de 24 de Marzo y puesto bajo la tutela del Estado a tra
ves de la Dirección General je Bellas Artes.

Ppr la Ley 15/1.975 do 2 de mayo, de Espacios Naturales protegidos tiene
encomendado este Instituto incorporar al régimen que de acuerdo con dicha Ley co
rresponda los terrenos que gozan actualmente de la condición de Paraje Pintoresco.

121 régimen que se propone es el de Parque Natural.

Para la redacción de la oportuna norma de protección es preciso cspecifjí
car correctamente los límites. El Decreto 934/1*972 no los describe en su texto,
sino en pla.no unido al expediente. La Delegación en Baleares de ese Ministerio in
formó a esta Jefatura Provincial la inexistencia en sus oficinas del plano origi
nal o de copia autorizada, puesto que el croquis que allí consta presenta varias
contradicciones al texto del Decreto.

Por todo ello ruegn a V.I., tenga a bien dar las ordenes oportunas para
que desde esa Dirección General se nos remitan los citados documentos con el fin
de acelerar la protección que prevee la Ley en una de las zonas mas amenazadas /
por impactos ambientales de tojo el archipiélago Balear.

Palma de Mallorca, 9 de ^nero de 1.979
Dios guarde a V.I. muchos años

Ilmo.Sr. Director General del Patrimonio Artístico Archivos y Museos
Ministerio de Cultura
Avda. Generalísimo, 39

MADRID - 16
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ANEJO Ns. 2

ANTEPROYECTO DEL DECRETO



DENOMINACION
PROYECTO DE REAL DECIMO SOBRE DECLARACION DEL PARQUE NATURAL SERBA DE
TKAMUNTAHA (ISLA DE MALLORCA-® ALEARES)

I or Decreto 984/1*972 de 24 de marzo so declaró rtParajo Pinto
rosco la Coota Noroeste de la Isla de Mallorca*1# Es un lugar único por
su ecología, su belleza paisajística, sus monumentos y su historia.Übi
oado on la llamada ” Jorra Tramuntana” comprende la Isla Dragonera, la
costa noroeste y macizos del interior, así como la península de Formen
tor#

Por otra parto, ol apartado do la disposición final de la
Ley 15/lo975? de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, autoriza

al Gobierno a dictar las disposiciones precisas para que los terrenos
que gozan actualmente do la condición de Parajes Pintorescos y quo -
cumplan con las condiciones establecidas en el Artículo 5S de la misma
Ley, puedan ser declarados Parques Naturales#

En su virtud, cumplidos los trámites establecidos en la ante
dicha Ley, visto el informe favorable de la Comisión Interministerial
dol Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Ministros,

pispo sao:
Artículo primoro . Finedida-d

Se declara Parque Natural, con el nombre de Serra Tramontana,
los tórrenos que abarcan el antiguo Paraje Pintoresco de la Costa Nor
oeste de la Isla de Mallorca (Baleares) y sin mas salvedad, todos ellos,
que los que ésten comprendidos como suelo urbano y urbanizable dentro
de Planes contemplados por la Ley del Suelo y Urbanismo (Decreto 1346/

76 de 9 de abril), en trámite con anterioridad a este fecha y de aouer
do con lo soíialado al ofccto en la disposición final de la Ley 15/75»
de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, con la extensión y lí

mites que so detallan en el apartado siguiente#

/Irtíoulo segundo# Características.

Uno# El Parque Natural de la 3erra Tramontana con una superfi
cié total de 37#33O Ha. afecta a los términos municipales de Andraitxj
Eotallenchs, Banyalbufarj Valídemesaj Deyaj ^ollerj X'omalutxj Escoroaj

Pollensaj Bunyola y Calviá.



Sus límites geográficos son los siguientes!
Norte : El Mar Mediterráneo desde la parte superior del término

de Andratx a la Península de Formentor incluyendo la Is
la Dragonera y exceptuándose los terrenos que comprende
la población de Soller y su puerto y la Cala San Vicen
te de Pollensa. So incluyen también los islotes adyaceii
tes.

Este : Desde el sur de la Península de Formentor, bordeando —
las faldas de las estribaciones de la Sierra Norte has
ta la carretera que desde Pollensa conduce a Escorca; -
por esta carretera hasta la raya de término del último
citado pueblo; por la misma hasta la confluencia con la
de Campanet.

Surs Por la raya de término de Escorca, sin dejarla hasta al,
cansar la de Soller y de aquí, por esta última, hasta -
el cruce con la carretera de Palma a Soller, que se si
gue para, bajo las casas del Rey D. Sancho, seguir la -
raya del término municipal de Bunyola hasta Palmañola;
continuando por la de Valldemosa hacia el noroeste has
ta su confluencia con la de Banyalbufar.

Oeste • Por la raya de términos municipales que en dirección -
oeste separan los Ayuntamientos de Banyalbufar y Esta—
llenohs de los otros situados mas al sur y hasta las in
mediaciones del Galatxó para bordear la Serra d’es Pino
tells y al sur alcanzar las cercanías del Puig Batiad;
desde aquí hacia el oeste en una linea casi recta, de -
nuevo hacia el mar.

Dos> El Gobierno, por acuerdo del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura, previo informe del de Hacienda si fuesen patri
moniales, o del Ministerio correspondiente si fuesen demaniales, podrá -
incorporar a dicho Parque Natural terrenos depropiedad del Estado y otros
que sean aportados voluntariamente por sus propietarios con tal objeto, -
siempre que tales terrenos reunan las condiciones adecuadas.

Artículo tercero. Compatibilidades.
El otorgamiento, al terreno mencionado, del régimen de Parque

Natural, será compatible con el ejercicio de :



&) Las atribuciones de la Administración del Estado o de las -
Corporaciones Locales sobro los bienes de dominio público en él conten!
dos©

b) Las atribuciones de la Administración del Estado o de las -
Corporaciones Locales? sobre los montes de utilidad pública y protecto

res según lo dispuesto en la Ley de Montes y Reglamento para su aplica
clon©

o) Los derechos privados existentes en los terrenos afectados©

Articulo cuarto© Protección©

j^Oo Si Ministerio de Agricultura? a través del Instituto Nació
nal para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), establecerá las nor
mas y reglamentaciones que se estimen necesarias para salvaguardar los
elementos naturales que motivaron la declaración del Parque Natural? así
como facilitar el estudio? contemplación y disfrute del espacio protegí
do©

jjqs© Para evitar actividades o aprovechamientos que? directa o
indirectamente? puedan producir desfiguraciones? deterioros o dostruccijo
nes en los valores naturales que se trata de proteger? toda aoción que
se pretenda realizar en el Parque Natural necesitará de la oportuna au
torización del ICONA®

Cualquier forma de privación singular de la propiedad privada
o de derechos o intereses patrimoniales legítimos? derivada del estable
oimiento del Parque Natural? será objeto de indemnización? de acuerdo -
con lo establecido al respecto por la vigente legislación de expropia

ción forzosa©

Artículo quinto® Adecuación socioeconómica©

Para el mejor cumplimiento de las finalidades que se persiguen
con el citado Parque Natural y con el fin de promover el desarrollo so
cial y económico de las zonas que circundan la superficie del mismo? to.
das aquellas obras y trabajos que se proyecten por los Organismos compe
tentes para la conservación y mejora del área rural que puedan favore—
cer ©1 mencionado fin socioeconómico? se realizarán con carácter priori

tario o



•^M23áoj¿oxto. Junta Rectora.

SísS,* Para colaborar con el Instituto Nacional para la Conserva
oion ele la Naturaleza en las funciones que este Organismo le atribuye la
Ley de Espacios Natiwales Protegidos y ©1 Reglamento para su aplicación»
se constituirá la. correspondiente Junta Rectora»

jjsse Esta Junta Rectora estará compuesta por los siguientes -
miembros8

- un representante de cada uno de los Ministerios de Agricultu
ra» Obras Publicas y Urbanismo» Comercio y Turismo y de Cultura.

— una representación del Consell» compuesto por cuatro vocales
- dos representantes de los Ayuntamientos» afectados elegidos

por y de entre ellos mismos.
- un representante de la Cámara Agraria Provincial y dos de -

las Cámaras Agrarias Locales de los Municipios afectados elegidos por y
do entre ellos mismos.

- un representante de los propietarios de los predios existen
tes en el Parque Natural» designado de entre ellos mismos»

- Un representante de la Universidad del Distrito.
- un representante de Asociaciones regionales o provinciales»

elegido por ellas mismas» de entre las que sus Estatutos se dediquen a
la Conservación de la Naturaleza.

- un representante del Instituto Nacional para la Conserva—
ción de la Naturaleza» designado por el Ministerio de Agricultura.

-* una persona de reconocida, competencia en el campo de la con
servación de la Naturaleza» designada por la propia Junta.

El Presidente de la Junta Rectora será nombrado por el Minis
tro de Agricultura» a propuesta del Director del Instituto Nacional pa
ra la Conservación de la Naturaleza.

Actuará como Secretario de la Junta Rectora el Conservador del

Parque Natural.

La composición de la Junta Rectora en cuanto a su representad
vidad ministerial podrá ser modificada acorde con las competencias trans
fcridas por el Estado a los entes Autonómicos.



■SEP.s» Son cometidos y funciones de la Junta Rectora) además de los
señalados^ con carácter general, en el artículo doce del Reglamento para la
aplicación de la Ley de Espacios Naturales Protegidos, los siguientes>

a) Administrar los fondos procedentes de la utilización de sus pro

pios servicios, que al efecto se oreen, o de las donaciones que, en su bene
ficio, otorgue cualesquiera clase de Entidades o particulares.

b) Informar al I.CO.NA. sobre los planes de conservación, fomento,

mejora, disfrute y aprovechamiento redactados por dicho Organismo, así como
sobre cualquier clase de actividades o trabajos que se pretendan realizar en
el Parque Natural por Corporaciones, Entidades o particulares.

Artículo séptimo, Admini st rao i ón

Siendo iniciativa del Ministro de Agricultura, la declaración de -
este Parque Natural, corresponde la administración del mismo al Instituto Na
oional para la Conservación de la Naturaleza, el cual, a tales efectos, oída
la Junta Rectora, redactará el Plan de gestión y utilización de recursos que
contendrá las medidas de conservación, protección y disfrute necesarias para
el mejor cumplimiento de las finalidades del Parque. Este Plan de Ordenación
se desarrollará mediante Planes Anuales en los que se especificarán las obras,
trabajos y actividades de todo orden que habrán de realizarse cada año.

Artículo octavo. Cambio de titularidad.

Uno. Será obligatorio notificar al Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza todo proyecto de cambio de titularidad por trans
misión de dominio ”inter vivos”, de cualquier predio ubicado en el interior
del Parque Natural, especificando el precio que hubiere de satisfacerse por
el mismo valor que se le asigne en la transmisión.

Esta obligación afectará a todos los predios indicados, de más de
250 Ha. de cabida forestal, cualesquiera que sea la índole de sus aprovecha
mientos, e incumbirá tanto a la persona física o jurídica que haga la trans
misión como a la que adquiera la titularidad.

Loa, La notificación citada en el apartado anterior, firmada con
juntamente por el propietario y adquiriente o persona que los represente, se
realizará en la forma prevista en la legislación vigente, haciendo constar : 



ubicación del predio, limites» cabida, cargas fiscales, servidumbres, pre
cio o valor, condiciones de la tr¿xnsmisión, nombre del cedente y nombre del
adquiriente®

ol plazo de tres meses, a partir de la feolia del acuse de
recibo de la notificación, el ICONA podrá ejercer el derecho de tanteo, sub
rogándose en los derechos del adquiriente©

GQ realizase cambio en la titularidad de un terreno ubi,
codo en el interior del Parque Natural, sin haberlo notificado en la forma
que se ha precisado anteriormente a la dirección del ICONA, este Organismo
podra, durante el plazo de tros años, ejercitar el derecho de retracto o de
subrogación en el derecho del adquiriente por el precio de venta o valor —
asignado al predio en la transmisión, con deducción, si procediera, de los
daños, perjuicios o merma del valor que, por cualquier causa, hubiera expe
rimentado el mismo®

El plazo de tres años se contará desde la fecha de su otorgamiento,
cuando se trato de documentos públicos, y desde la de su presentación en la
Oficina Liquidadora del impuesto sobre la transmisión realizada, cuando se
t rat e de do cum ent o s • privado s •

Artículo noveno© Medios económicos©

Para atender a las actividades, incremento de la superficie públi
ca, trabajos y obras de conservación y mejora, así como a los gastos genera
les del Parque Natural, el ICONA podrá disponer ? de las consignaciones que
se asignen en sus Presupuestos3 de lo que se derive de convenios entre este
Organismo y el Exorno © Consell General Interinsular de Baleares; de toda cía

se de aportaciones y subvenciones voluntarias de Entidades públicas y priva
das, así como de los particulares; de los fondos de mejoras previstos en la
Ley de Montes, correspondientes a los montes incluidos en el Catálogo de los
de Utilidad Pública y pertenecientes a Entidades Locales ubicadas en el área
del Parque; de une, aportación porcentual equivalente a la anterior, proceden
te de las rentas que correspondan a montes del Estado, propios o consoroiados
incluidos en el Paixque Natural, y de todas aquellas recaudaciones que puedan
obtenerse como consecuencia de concesiones o utilización de servicios exis—

tentes en el mismo®


